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I.  Introducción 
 
 
 

Manual de Procedimientos de la Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos 
de B.C.S., describe la  gestión organizada que realizan cada una de las unidades 
administrativas que lo conforman, dirigidas a cumplir con las actividades encomendadas 
relacionadas con el objeto de su creación consistente en llevar a cabo acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuestacion, ejecución, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura carretera. 
 
Este instrumento detalla la estructura orgánica, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación, las funciones, los procesos claves de la organización y sus resultados, a fin de 
garantizar que los procedimientos se realizan de manera coherente y consistente a las 
funciones administrativas, de conformidad a las Leyes  y Reglamentos, orientado a que la 
Junta Estatal de Caminos cumpla con sus objetivos. 
 
Es de observancia general, se usara como instrumento de información y de consulta, su 
actualización se realizara cuando haya algún cambio en los procedimientos que en este 
documento se presentan. 
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II.- Organigrama. 
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III. Objetivo:  
 
 
Contar con un instrumento de apoyo para el personal de la Subdirección Administrativa de la 
Junta Estatal de Caminos, en el que de una manera detallada y ordenada, se describen las 
responsabilidades, funciones, sistemas y procedimientos de las distintas actividades que se 
realizan al interior de la Subdirección Administrativa, que permita tanto al personal en activo 
como el de nuevo ingreso  conocer o consultar las acciones que se deben realizar para el 
cumplimiento de las funciones encomendadas.  
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IV. Presentación de los Procedimientos 
 

PROC-JECSA-01 Compra de Bienes y Servicios. 
 

PROC-JECSA-02 Pago de Viáticos. 
 

PROC-JECSA-03 Cobro de Facturas por Ejecución de Obra. 
 

PROC-JECSA-04 Conciliaciones Bancarias. 
 

PROC-JECSA-05 Estados Financiero. 
 

PROC-JECSA-06 Pago de Impuestos de ISR por Salarios. 
 

PROC-JECSA-07 Presentación de Cuenta Pública. 
 

PROC-JECSA-08 Entradas y Salidas de Almacén. 
 

PROC-JECSA-09 Control de Bienes Inventaríables. 
 

PROC-JECSA-10 Resguardo del Parque Vehicular. 
 

PROC-JECSA-11 Resguardo de Bienes Inventaríables. 
 

PROC-JECSA-12 Alta de Personal de Base Sindicalizada. 
 

PROC-JECSA-13 Alta de Personal de Confianza. 
 

PROC-JECSA-14 Alta de Personal de Contrato. 
 

PROC-JECSA-15 Pago al INFONAVIT, Aportaciones Patronales y 
Amortizaciones de Créditos de Vivienda. 
 

PROC-JECSA-16 Tramite de Baja de Personal.
 

 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa 
 
 
 
 
 
 

Compra de Bienes y Servicios 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras Página:  1 de 9 

 
Objetivo: Suministrar oportunamente los bienes y servicios a las 

diferentes áreas que conforman la Junta Estatal de Caminos, 
para el logro de sus objetivos y metas. 

Alcance: Este procedimiento aplica a todas la Áreas que conforman la 
Junta estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Normas de Operación: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Baja California Sur. 

Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección  
Administrativa. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  2 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 
  

1 Área de 
Compras 

Recibe la Requisición de Compra del bien o 
servicio debidamente autorizada. 

Formato de 
Requisición de 

Compras.(anexo 
1) 

2  Verifica el costo de los bienes o servicios para 
definir el procedimiento de acuerdo a la 
normatividad aplicable, el cual podrá ser: Compra 
menor, Adjudicación Directa o Invitación o 
Licitación Pública. 

Cotizaciones, 
(anexo 2) 

3  Compra menor: Realiza la compra en efectivo, 
con recursos del fondo revolvente. 

  

4  Realiza la compra directamente en el 
establecimiento comercial. 
 

  

5  Realiza el pago en efectivo directamente en el 
establecimiento comercial. 
 

  

6  Recibe la factura del bien o servicio. CFDI, emitido 
(anexo 3)  

7  Entrega en almacén. (Continuar el procedimiento 
en el paso 28) 

  

8  Adjudicación Directa: Compara las cotizaciones 
presentadas por los Proveedores o Prestadores 
de Servicios y selecciona la mejor oferta de 
acuerdo a precio, calidad, tiempos de entrega y/o 
especificaciones técnicas requeridas para la 
óptima ejecución de los proyectos y obras. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  3 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

 

9 Área de 
Compras 

Determina si procede Orden de Compra o 
Contrato. 

  

10  Requiere Orden de Compra: Elabora orden de 
Compra. 

Formato de 
orden de 
compra. 
(anexo 4) 

11  Ejecuta la compra del bien o servicio (Continuar el 
procedimiento a partir del Paso 19.) 

 

12  Requiere Contrato: Solicita al área de contratos 
la elaboración y gestión de la formalización del  
contrato  (continua  en el paso 15.) 
 

  

13  Requiere Invitación o licitación: Turna el tramite 
al  Área de Contratos y Licitaciones, para la 
selección del proveedor, mediante adjudicación 
por Invitación  a cuando menos tres o Licitación 
Pública. 
 

  

14 Área de 
Contratos y 
Licitaciones 

Procede a la instalación de los procedimientos de 
Invitación a cuando menos tres de los proveedores 
del padrón o la Licitación pública, según lo que 
establezca la normatividad aplicable según el 
origen del recurso. 
 

  

15  Elabora Contrato  en el que se señale la fecha  y 
periodo para la de entrega del bien o prestación 
del servicio. 
 

Contrato. 
(anexo 5) 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  4 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

 
  

16 Área de 
Contratos y 
Licitaciones 

Tramita la firma del contrato.   

17  Archiva el Contrato original.  
18  Turna copia del contrato al Área de Compras. 

(Continua en el paso 11) 
  

19 Área de 
Compras 

Complementa la documentación del trámite, con la 
orden de compra o contrato. 
 

  

20  Solicita la emisión de la factura correspondiente. Formato de 
CFDI. 

(anexo 3) 
21  Turna a Contabilidad la documentación del trámite 

de compra, para la Verificación y registro del 
compromiso del gasto. 
 

  

22 Departamento 
de Contabilidad 

Verifica la documentación comprobatoria del 
gasto. 
 

  

23  Registra contablemente el gasto.   
24  Entrega al Área de Compras la Documentación 

registrada. 
 

  

25 Área de 
compras 

Recibe la documentación registrada   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  5 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

26 Área de 
compras 

Coordina con el proveedor la entrega del bien o  la 
prestación de servicio 
 

  

27  Recibe el bien y lo entrega en el almacén para su 
registro 

  

28 Almacén Recibe  el bien  y registra la entrada a almacén   
29  Informa  a compras que el bien se recibió conforme 

a lo solicitado. 
 

  

30 Área de 
compras 

Valida la recepción de los bienes y servicios y 
turna a pagaduría la documentación para pago. 

  

31 Pagaduría Recibe la documentación del trámite para el pago. 
 

  

32  Tramita autorización de pago. 
 

  

33  Ejecuta el pago. 
 

  

34  Anexa el comprobante de pago a la 
documentación del trámite. 
 

Comprobante 
de pago 
(anexo 6) 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  6 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 

35 Pagaduría Turna documentación a contabilidad. 
 

  

36 Departamento 
de Contabilidad 

Recibe documentación del tramite 
 
 

  

37  Registra contablemente el pago. 
 

  

38  Resguarda la documentación original 
comprobatoria del gasto. 
 

Fin 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  7 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

 

 
 
  

Área de Contratos y LicitacionesÁrea de Compras

8.- Compara las cotizaciones presentadas por los 
Proveedores o Prestadores de Servicios y 

selecciona la mejor oferta.

6.- Recibe la factura del bien o 
servicio.

1. Recibe la Requisición de Compra del bien o 
servicio debidamente autorizada.

Inicio

2.- Verifica 
el costo de 
los bienes 
o servicios 

14.- Procede a la instalación de los 
procedimientos de Invitación a cuando menos 

tres de los proveedores del padrón o la 
Licitación pública, según lo que establezca la 

normatividad aplicable según el origen del 
recurso.

3.- Realiza la compra en efectivo, 
con recursos del fondo revolvente.

4.- Realizar la compra en el 
establecimiento comercial.

15.- Elabora Contrato de en el que se señale la 
fecha  y periodo para la de entrega del bien o 

prestación del servicio.

17.- Archiva el Contrato original.

9.- Determina si 
procede Orden 
de Compra o 

Contrato.

16.- Tramita la firma del contrato.

5.- Realiza el pago en efectivo en 
el establecimiento comercial.

7.- Entrega en almacén.

1

2

Compra
menor

Adjudicació
n Directa:

Orden 
de

compra
Contrato

10. Elabora orden de Compra

Invitación 
o

Licitación

12.- Solicita al área de contratos la 
elaboración y gestión de la formalización 

del  contrato 

13.- Turna el tramite al  Área de 
Contratos y Licitaciones, para la 

selección del proveedor.

3
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  8 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

 
  

Departamento Contabilidad Área de Contratos y LicitacionesÁreas Compras Área de Almacén

19.- Complementa la documentación del trámite, con la 
orden de compra o contrato.

22.- Verifica la documentación comprobatoria 
del gasto.

26.- Coordina con el proveedor la entrega del bien o  la 
prestación de servicio.

28.- Recibe  el bien  y registra la 
entrada a almacén

1

2

11.- Ejecuta la compra del bien o servicio.
18.- Turna copia del contrato al  Área de 

Compras.

21.- Turna a Contabilidad la documentación del tramite 
de compra, para la Verificación y registro del 

compromiso del gasto.

23.- Registra contablemente el gasto.

24.- Entrega al Área de Compras la 
Documentación registrada. 25.- Recibe la documentación registrada.

20.- Solicita la emisión de la factura correspondiente.

4

3

27.- Recibe el bien y lo entrega en el almacén para su 
registro
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-01 

Nombre del Procedimiento: Compra de Bienes y 
Servicios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Compras 
Página:  9 de 9 

Tiempo: De 1 a 7 días 

 

 
 
 
 

 
 

Pagaduría Departamento Contabilidad Área de Compras Área de Almacén

Fin 

29.- Informa a compras que el 
bien se recibió conforme a lo 

solicitado.

30.- Valida la recepción de los bienes y servicios y 
turna a pagaduría la documentación para pago 

recepción de los bienes y servicios.

31.- Recibe la documentación 
del trámite para el pago

36.- Recibe documentación del tramite.

32.- Tramita autorización de 
pago.

38.- Resguarda la documentación 
original comprobatoria del gasto.

33- Ejecuta el pago.

34.- Anexa el comprobante de 
pago a la documentación del 

trámite

37.- Registra contablemente el pago. 

4

35.- Turnar documentación a 
contabilidad.



   
 
 

 

 
Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa 
 
 
 
 
 

Pago de Viáticos 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-02 

Nombre del Procedimiento: Pago de Viáticos. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Pagaduría Página:  1 de 4 

 
 
 
Objetivo: 

Suministrar los recursos económicos al personal que ha sido 
comisionado al cumplimiento de una tarea inherente a la 
ejecución de metas, objetivos, proyectos y/u obras a cargo 
de la Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Alcance: Este procedimiento aplica a todas la Áreas que conforman la 
Junta estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Normas de Operación: Reglamento de interior de la Junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Junta Estatal de 
Caminos de B.C.S. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-02 

Nombre del Procedimiento: Pago de Viáticos. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Pagaduría 
Página:  2 de 4 

Tiempo: 2 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

1 Departamento de 
Contabilidad 

Recibe oficio de Comisión y Orden de 
Ministración de Viáticos revisa que esté 
debidamente llenado de conformidad con los 
lineamientos. 
 

 Oficio de 
comisión y 
ministración 
de viáticos 
(anexo 7) 

2  Turna a Pagaduría para que se continúe con el 
trámite de pago. 
 

  

3 Pagaduría Recibe el trámite de ministración de viáticos 
revisa, registra y determina la cuenta Bancaria 
que se afectara con el gasto del pago del Viatico 
 

  

4  Tramita autorización de pago mediante cheque 
o transferencia bancaria  
 

  

5  Entrega el recurso al trabajador  comisionado. 
 

  

6 Trabajador 
Comisionado 

Recibe el recurso firma orden de viático, 
procede a trasladase a la zona señalada para 
el cumplimiento de su comisión. 
 

 

7  Presenta en contabilidad  la documentación 
correspondiente para documentar el 
cumplimiento de su comisión, de acuerdo a los 
lineamientos (va paso 11) 
 

 Formato de 
tránsito. 
(anexo 8) 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-02 

Nombre del Procedimiento: Pago de Viáticos. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Pagaduría 
Página:  3 de 4 

Tiempo: 2 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 
8 Pagaduría Turna la documentación al Departamento de 

Contabilidad. 
 

  

9 Departamento de 
Contabilidad 

Recibe la documentación comprobatoria del 
gasto por viáticos. 
 

 

10  Recibe la documentación comprobatoria del 
traslado.  

Formato de 
tránsito. 
(anexo 8) 

11  Archiva en el libro blanco que corresponde al 
gasto de su fuente de financiamiento, la 
documentación comprobatoria del gasto y del 
cumplimiento de comisión. 
 

Fin. 
 

 

 
 

 
 
 
 
 



   
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
24 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-02 

Nombre del Procedimiento: Pago de Viáticos. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Pagaduría 
Página:  4 de 4 

Tiempo: 2 días 

 

 
 
 
 

TrabajadorPagaduríaDepartamento de Contabilidad

Inicio

1- Recibe oficio de Comisión y Orden de Ministración 
de Viáticos revisa que esté debidamente llenado de 

conformidad con los lineamientos.

3.- Recibe el tramite de ministración de viáticos 
revisar, registrar y determinar la cuenta Bancaria 
que se afectara con el gasto del pago del Viatico

4.- Tramita autorización de pago mediante cheque o 
transferencia bancaria 

9.- Recibe la documentación comprobatoria del 
gasto por viáticos.

2.- Turna a Pagaduría para que se continúe con el 
tramite de pago.

5.- Entrega el recurso al trabajador  comisionado.

8.- Turna la documentación al Departamento de 
Contabilidad. 

6.- Recibe el recurso firmar orden de viático, proceder a 
trasladase a la zona señalada para el cumplimiento de su 

comisión.

7.- Presenta en contabilidad, la documentación 
correspondiente para documentar el cumplimiento de su 

comisión, de acuerdo a los lineamientos.

10- Recibe la documentacion comprobatoria del 
traslado

Fin

11- Archiva en el libro blanco que corresponde al 
gasto de su fuente de financiamiento, la 
documentación comprobatoria del gasto



   
 
 
 

 

 
 
 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 
 

Cobro de Facturas por Ejecución de Obras 
 
 
 

 



   
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
26 

 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-03 

Nombre del Procedimiento: Cobro de Facturas por 
Ejecución de Obras. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirección 
Administrativa 

Página:  1 de 5 

 
 
Objetivo: Gestionar ante la Secretaria de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de B.C.S. los Recursos financieros en 
cumplimiento a los Convenios celebrados para la ejecución de 
las Obras Construcción, reconstrucción y conservación de la 
Red Carretera Estatal. 

Alcance: Estatal. 

Normas de Operación: Reglamento Interior de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S.

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 

 

 
 



   
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
27 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-03 

Nombre del Procedimiento: Cobro de Facturas por 
Ejecución de Obras. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirección  
Administrativa 

Página:  2 de 5 

Tiempo: 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 
  

1 Subdirector 
Técnico 

Turna a la Subdirección administrativa, 
documentación para tramitar el Cobro de 
Anticipos o Estimaciones de avances en la 
ejecución de Obra en cumplimiento a los 
Convenios Celebrados con la SEPUIM para la 
ejecución de obra pública. 

  

2 Subdirector 
Administrativo 

Recibe la documentación, revisa, valida y 
complementa la documentación soporte para el 
trámite de cobro de facturas por concepto de 
anticipo o pagos por estimaciones por avances 
en la ejecución de las obras. 

  

3  Verifica que la documentación soporte esté 
debidamente integrada y  turna para la emisión  
de la factura correspondiente. 

  

4  Emite factura  de conformidad a lo pactado en 
al convenio para la ejecución de la obra. 

 CFDI de la 
JEC (anexo 
9) 

5  Elabora oficio dirigido al Titular de la SEPUIM, 
solicitando que en cumplimiento al convenio se 
gestione el pago de la factura, de conformidad 
a los procedimientos establecidos por la 
Secretaria de Finanzas y Administración. 

  



   
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
28 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-03 

Nombre del Procedimiento: Cobro de Facturas por 
Ejecución de Obras. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirección  
Administrativa 

Página:  3 de 5 

Tiempo: 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

6 
Subdirector 

Administrativo 

Presenta al Director Factura, documentación 
soporte y oficio para su validación y firma 
correspondiente. 

  

7 Director General. 
Revisa, Autoriza y Firma la documentación que 
integra el Trámite y la entrega al Subdirector 
Administrativo 

 

8 
Subdirector 

Administrativo 

Entrega en SEPUIM la factura con su 
documentación soporte, quien recibe y firma de 
recibido. 

  

9  Recibe el recurso por el pago de la factura y 
turna el comprobante bancario debidamente 
validado al Área de Pagaduría.  

  

10 Área de Pagaduría Recibe el comprobante bancario y registra el 
ingreso por el pago de la factura y turna la 
documentación a Contabilidad. 

  

11 Departamento de 
Contabilidad 

Recibe la documentación, realiza sus registros 
contables y resguarda la documentación. 

  

   Fin.   

 
 



   
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
29 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-03 

Nombre del Procedimiento: Cobro de Facturas por 
Ejecución de Obras. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirección  
Administrativa 

Página:  4 de 5 

Tiempo: 15 días 

 
 
 
  

Director General JEC Subdirección Técnica JEC Subdirección Administrativa JEC

1.- Turna a la Subdirección administrativa, documentación 
para tramitar el Cobro de Anticipos o Estimaciones de 
avances en la ejecución de Obra en cumplimiento a los 

Convenios Celebrados con la SEPUIM para la ejecución de 
obra publica.

Inicio

4.- Emite factura  de conformidad a lo pactado en al convenio 
para la ejecución de la obra.

5.- Elabora oficio dirigido al Titular de la SEPUIM, solicitando 
que en cumplimiento al convenio se gestione el pago de la 
factura, de conformidad a los procedimientos establecidos 

por la Secretaria de Finanzas y Administración.

2.- Recibe la documentación, revisa, valida y complementa la 
documentación soporte para el trámite de cobro de facturas 

por concepto de anticipo o pagos por estimaciones por 
avances en la ejecución de las obras.

3.- Verifica que la documentación soporte este debidamente 
integrada y  turnar para la emisión  de la factura 

correspondiente.

1

6.- Presenta al Director Factura, documentación soporte y 
oficio para su validación y firma correspondiente.

7.- Revisa, Autoriza y Firma la 
documentación que integra el Trámite y la 

entrega al Subdirector Administrativo



   
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
30 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-03 

Nombre del Procedimiento: Cobro de Facturas por 
Ejecución de Obras. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirección  
Administrativa 

Página:  5 de 5 

Tiempo: 15 días 

 

 
 
 
 
 

Contabilidad JEC Pagaduría JEC Subdirección Administrativa JEC

10.- Recibe el comprobante bancario y registra el 
ingreso por el pago de la factura y turna la 

documentación a Contabilidad.

Fin

11.- Recibe la documentación, realiza sus 
registros contables y resguarda la 

documentación.

8.- Entrega en SEPUIM la factura con su documentación 
soporte, quien recibe y firma de recibido.

1

9.- Recibe el recurso por el pago de la factura y turna el 
comprobante bancario debidamente validado al Área de 

Pagaduría. 



   
 
 

 

 
 
 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa 
 
 
 
 

Conciliaciones Bancarias 
 
 



 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
32 

 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-04 

Nombre del Procedimiento: Conciliaciones Bancarias. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  1 de 6 

 
 

Objetivo: Garantizar que las operaciones bancarias estén 
correctamente contabilizadas y reflejadas en los registros 
contables y en los estados de cuentas emitidos por la 
Instituciones Bancarias, mediante la revisión periódica y 
oportuna que permita la detección de diferencias o errores que 
pudieran existir y que de manera inmediata se proceda 
realizar las gestiones necesarias para su corrección, a fin de 
contar con información Contable y/o financiera eficiente y 
confiable. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por personal del 
Departamento de Contabilidad y el Área de Pagaduría de la 
Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos 
de Baja California Sur. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S.

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 

 

 
 



 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
33 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-04 

Nombre del Procedimiento: Conciliaciones Bancarias. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  2 de 6 

Tiempo: 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

 
 
 
 

1 
Subdirector 

Administrativo 
Recibe los  Estados de Cuentas  bancarios 
mensuales y turna a contabilidad. 

Estados de 
Cuenta 
Bancarios.(anexo 
10) 

2 
Departamento de 

Contabilidad 

Recibe los estados de cuenta bancarios y 
proceder a  imprimir el reporte auxiliar de 
bancos del Sistema Integral de Contabilidad 
Gubernamental (SACG. Net) 
correspondiente al periodo del estado de 
cuenta bancario.  

Reporte auxiliar 
de Bancos. 
(anexo 11) 

3  

Coteja la Conciliación bancaria del mes 
anterior con Estado de Cuenta del período 
mensual  y el Reporte de Auxiliar de Bancos 
del SACG.NET con la finalidad de identificar 
numéricamente las diferencias. 

  

4  Verifica si existen diferencias numéricas.   

5  

No hay Diferencias: Elabora en formato 
EXCEL, la Conciliación Bancaria del mes en 
curso imprime en un tanto de la misma, firma 
por concepto de elaboró, anexa el Estado de 
Cuenta y el Reporte de Auxiliar de Bancos y 
entrega a la Subdirectora Administrativa 
para revisión. 

  



 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
34 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-04 

Nombre del Procedimiento: Conciliaciones Bancarias. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  3 de 6 

Tiempo: 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

 
 

6 
Subdirección 
Administrativa 

Recibe la Conciliación Bancaria, estado de 
cuenta y el reporte de auxiliar de bancos, 
revisa, verifica,  firma y  turna al Director 
General para su Autorización.  

  

7 Director General 
Recibe la Conciliación Bancaria y anexos 
revisa, firma y los turna a la Subdirección 
Administrativa. 

  

8 
Subdirección 
Administrativa 

Recibe la Conciliación Bancaria autorizado 
por el Director General, y la turna a 
Contabilidad. (Avanza al paso 14) 

  

9 
Departamento de 

Contabilidad 

Si hay diferencia. Elabora en formato 
EXCEL la Conciliación Bancaria del mes en 
curso, señala las partidas que se habrán de 
ajustar, define el saldo real, imprime un tanto, 
firma, anexa el estado de cuenta y el reporte 
auxiliar de bancos y entrega a la Subdirección 
Administrativa. 

  

10 
Subdirección 
Administrativa 

Recibe Conciliación Bancaria con las partidas 
que serán ajustadas y anexos el Estado de 
Cuenta y el Reporte de Auxiliar de Bancos, 
analiza, firma y turna al Director General para 
su Autorización. 

 Conciliación 
Bancaria.(anexo 
12) 



 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
35 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-04 

Nombre del Procedimiento: Conciliaciones Bancarias. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  4 de 6 

Tiempo: 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

11 Director General 

Recibe la Conciliación Bancaria con las 
partidas que serán ajustadas y anexos, 
analiza, firma y turna a la Subdirección 
Administrativa. 

  

12 
Subdirección 
Administrativa 

Recibe la Conciliación Bancaria con 
diferencias autorizada por el Director General  
y la entrega  a Contabilidad. 

  

13 
Departamento de 

Contabilidad 

Recibe la Conciliación Bancaria con las 
modificaciones, procede a elaborar la póliza 
según corresponda el tipo de ajuste, registra 
los ajustes señalados, imprime la Póliza 
(Diario, Egreso e Ingreso) y anexa a  la  
Conciliación Bancaria.  

  

14  
Archiva en la Carpeta mensual de Pólizas la 
Póliza (Diario, Egreso e Ingreso). 

  

15  

Archiva en la carpeta de Conciliaciones 
Bancarias, el original de la Conciliación 
Bancaria firmada y anexa estado de cuenta y 
el reporte de auxiliar de bancos para su 
seguimiento. 

  

  Fin.   

 



 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
36 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-04 

Nombre del Procedimiento: Conciliaciones Bancarias. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  5 de 6 

Tiempo: 15 días 

 

 
  

Departamento de ContabilidadDirección General Subdirección Administrativa

1.- Recibe los  Estados de Cuentas  bancarios mensuales y 
turna a contabilidad.

Inicio

1

2.- Recibe los estados de cuenta bancarios y proceder a  
imprimir el reporte auxiliar de bancos del Sistema Integral 

de Contabilidad Gubernamental (SACG. Net) 
correspondiente al periodo del estado de cuenta bancario.  

3.- Coteja la Conciliación bancaria del mes anterior con 
Estado de Cuenta del período mensual  y el Reporte de 

Auxiliar de Bancos del SACG.NET con la finalidad de 
identificar numéricamente las diferencias.

5.- Elabora en formato EXCEL, la Conciliación 
Bancaria del mes en curso imprime en un tanto de la 

misma, firma por concepto de elaboró, anexa el 
Estado de Cuenta y el Reporte de Auxiliar de 

Bancos y entrega a la Subdirectora Administrativa 
para revisión.

9.- Elabora en formato EXCEL la Conciliación 
Bancaria del mes en curso, señala las partidas que 

se habrán de ajustar, define el saldo real, imprime un 
tanto, firma, anexa el estado de cuenta y el reporte 

auxiliar de bancos y entrega a la Subdirección 

6.‐ Recibe la Conciliación Bancaria, estado de cuenta y el reporte 

de auxiliar de bancos, revisa, verifica,  firma y  turna al Director 
General para su Autorización.  . 

7.- Recibe la Conciliación Bancaria y 
anexos revisa, firma y los turna a la 

Subdirección Administrativa.

4.- Verifica si 
existen 

diferencias 
numéricas:

8.- Recibe la Conciliación Bancaria autorizado por el Director 
General, y la turna a Contabilidad.

2

Si

No



 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
37 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-04 

Nombre del Procedimiento: Conciliaciones Bancarias. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  6 de 6 

Tiempo: 15 días 

 
 

 
 

Dirección General Subdirección Administrativa Departamento de contabilidad

15.Archivar en la carpeta de Conciliaciones 
Bancarias, el original de la Conciliación Bancaria 
firmada y anexar estado de cuenta y el reporte de 

auxiliar de bancos para su seguimiento.

10.‐ Recibir Conciliación Bancaria con las partidas que serán 
ajustadas y anexos el Estado de Cuenta y el Reporte de Auxiliar 
de Bancos, analizar, firmar y turnar al Director General para su 

Autorización.

11.‐ Recibir la Conciliación Bancaria con las 
partidas que serán ajustadas y anexos, 
analizar, firmar y devolver a Subdirección 

Administrativa.

Fin

13.‐ Recibir la Conciliación Bancaria con las modificaciones, 

proceder  a elaborar  la póliza según corresponda el tipo de 
ajuste, registrar los ajustes señalados, imprimir la Póliza 

(Diario, Egreso e Ingreso) anexar a  la  Conciliación Bancaria. 

12.‐ Recibe la Conciliación Bancaria con diferencias autorizada 

por el Director General  devuelve a Contabilidad.

14.‐ Archivar en la Carpeta mensual de Pólizas la 
Póliza (Diario, Egreso e Ingreso).

1

2



 
 
 

 

 
 
 
 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 
 

Elaboración de Estados Financieros 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-05 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Estados 
Financieros. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  1 de 6 

 
 

Objetivo: Contar con la Información que detalle la situación financiera 
de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., que muestren  las 
transacciones económicas financieras realizadas durante el 
periodo al que estén referidos y que sean consistentes con 
relación a periodos anteriores. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por personal 
del departamento de Contabilidad  de la   Subdirección 
Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de Baja 
California Sur. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa. 

 

 
 



 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
40 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-05 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Estados 
Financieros. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  2 de 6 

Tiempo: 21 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

1 Departamento de 
contabilidad 

Verifica que las Pólizas de Ingresos, Pólizas 
Egresos  y Pólizas de Diario, que se 
elaboraron durante el periodo que se analiza 
estén debidamente registradas en los libros 
correspondientes: Diario, Mayor, Ingresos y 
Egresos. 

  

2  Captura en el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, las pólizas de registro. 

  

3  Elabora Balanza de comprobación, 
compuesta por los saldos del periodo anterior 
y los movimientos cargos y abonos del periodo 
que se analiza. 

  

4  Analiza y determina si las cuentas  de Balance 
y Resultados están estables, sin variaciones, 
en caso de existir diferencias en los saldos, 
analiza y corrige. 

  

5  Compara los saldos de las cuentas de la 
Balanza con los auxiliares de cada cuenta. 

  

6  Elabora el Estado de Situación Financiera 
dentro del sistema informático de contabilidad, 
con base en la Balanza de comprobación. 

  

 
 



 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
41 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-05 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Estados 
Financieros. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  3 de 6 

Tiempo: 21 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 
7 Departamento de 

contabilidad 
Elabora los anexos al Estado de Situación 
Financiera: caja, bancos, inversiones, 
documentos por cobrar, deudores diversos, 
fondos presupuestales, pagos anticipados, 
activo fijo, proveedores, acreedores, 
descuentos y percepciones a favor de 
terceros, sueldos por aplicar. 

  

8  Elabora anexos complementarios al Estado de 
Situación Financiera: antigüedades de saldos 
de las siguientes cuentas: documentos por 
cobrar, deudores diversos, proveedores, 
acreedores diversos, descuentos y 
percepciones a favor de terceros, así como la 
integración por cuenta de integración del 
activo fijo. 

  

9  Elabora Estados de Resultados, en el Sistema 
de Contabilidad Gubernamental, en el que se 
muestra las cuentas de Ingresos y gastos. 

  

10  Elabora anexos al Estado de Resultados: 
integración por concepto de ingresos e 
integración por capítulo del gasto de las 
erogaciones efectuadas. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-05 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Estados 
Financieros. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  4 de 6 

Tiempo: 21 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 
11 Departamento de 

contabilidad 
Recopila la información financiera: Estado de 
situación Financiera con sus anexos y anexos 
complementarios, Estado de Resultados con 
sus anexos. 

  

12  Presenta  para revisión y aprobación los 
Estados Financieros en la Subdirección 
Administrativa. 

  

13 Subdirección 
Administrativa 

Revisa en forma analítica la información 
financiera, aprueba y turna a la Dirección 
General. 

  

14 Dirección General Recibe y analiza los Estados Financieros.   

15  Autoriza y firma los Estados Financieros y 
turna al Departamento de Contabilidad.  

  

16 Departamento de 
contabilidad 

Recibe y resguarda Los Estados Financieros 
Autorizados. 

  

   Fin.   

 
 



 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
43 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-05 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Estados 
Financieros. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  5 de 6 

Tiempo: 21 días 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-05 

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Estados 
Financieros. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  6 de 6 

Tiempo: 21 días 

 

 
 
 

Dirección General Subdirección Administrativa Departamento de Contabilidad

Fin

8.- Elaborar anexos complementarios al Estado de Situación 
Financiera: antigüedades de saldos de las siguientes cuentas: 

documentos por cobrar, deudores diversos, proveedores, 
acreedores diversos, descuentos y percepciones a favor de 

terceros, así como la integración por cuenta de integración del 

10- Elabora anexos al Estado de Resultados: integración de por 
concepto de ingresos e integración por capítulo del gasto de las 

erogaciones efectuadas.

11.- Recopila la información financiera: Estado de situación 
Financiera con sus anexos y anexos complementarios, Estado de 

Resultados con sus anexos.

9.- Elabora Estados de Resultados, en el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, en el que se muestra las cuentas de Ingresos y 

gastos.

12.- Presenta  para revisión y aprobación los Estados Financieros 
en la Subdirección Administrativa.14.- Recibe y analiza los Estados Financieros.

16.- Recibe y resguarda Los Estados Financieros Autorizados.

1

13. Revisa en forma analítica la información financiera, 
aprueba y turna a la Dirección General.

15.- Autoriza y firma los Estados Financieros y 
turna al Departamento de Contabilidad. 



 
 
 

 
 

 

 
 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 
 

Pago de Impuestos de ISR por Salarios 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-06 

Nombre del Procedimiento: Pago de Impuestos de ISR 
por Salarios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  1 de 6 

 
 
Objetivo: Contar con la Información necesarios y suficiente que permita 

a la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., dar cumplimiento en 
forma íntegra y oportuna con las disposiciones normativas en 
materia fiscal 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por personal del 
departamento de Contabilidad  de la   Subdirección 
Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de Baja 
California Sur. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S.

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 
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1 Área de Nominas Procesa anticipadamente a la fecha del día de  
pago, la nómina  quincenal, que incluye  la 
retención de ISR por Salarios y  determina el 
total de retenciones y deducciones que se 
deriven.   

  

2  Imprime el resumen general de nómina y 
presenta en Contabilidad, para los registros 
contables correspondientes. 

  

3  Procesa archivo digital con la información 
quincenal del cálculo de la nómina que incluye 
total de percepciones, deducciones y 
retenciones y turna al Área de Informática. 

  

4 Área de 
Informática 

Recibe Archivo digital con la información 
quincenal del cálculo de la nómina y procesa  
en el  Sistema Automatizado los recibos de 
nómina Timbrados (CFDI) de conformidad con 
las disposiciones fiscales.  

  

5  Emite el resumen general de los montos 
retenidos, por concepto de ISR por salarios del 
sistema automatizado para el timbrado de 
nómina, y lo turna a Contabilidad. 

  

 
 
 
 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-06 

Nombre del Procedimiento: Pago de Impuestos de ISR 
por Salarios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  2 de 6 

Tiempo: 3 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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6 Departamento de 

Contabilidad 
Recibe el resumen general del cálculo de 
nómina y registra la información en el Sistema 
Informático de Contabilidad Gubernamental. 

  

7  Recibe del Área de informática  el resumen 
general de los  montos retenidos, por concepto 
de ISR por salarios del sistema automatizado, 
que ejecuta el proceso de timbrado de la 
Nómina.  

  

8  Revisa la información del sistema de timbrado 
contra lo registrado en el sistema de 
contabilidad, determina el monto de ISR por 
salarios retenidos, informa a la Subdirección 
Administrativa.  

  

9 Subdirección 
Administrativa 

Programa el pago y Solicita a Contabilidad 
continúe con el trámite. 

  

10 Departamento de 
Contabilidad 

Presenta ante el SAT el pago provisional de 
ISR, retenciones por salario del mes, obtiene 
línea de captura para el pago y entrega en la 
Subdirección administrativa. 

  

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-06 

Nombre del Procedimiento: Pago de Impuestos de ISR 
por Salarios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  3 de 6 

Tiempo: 3 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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11 Subdirección 

Administrativa 
Recibe la línea de captura, ejecuta el pago y  
turna el comprobante de pago al área de 
pagaduría. 

  

12 Pagaduría Recibe el Comprobante de pago ante el SAT 
de las retenciones de ISR por salarios, registra 
el cargo y entrega en contabilidad el 
comprobante. 

  

13 Departamento de 
contabilidad 

Recibe el Comprobante de pago, registra el 
pago y archiva la documentación. 

  

    Fin.   

 
 
 
 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-06 

Nombre del Procedimiento: Pago de Impuestos de ISR 
por Salarios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  4 de 6 

Tiempo: 3 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-06 

Nombre del Procedimiento: Pago de Impuestos de ISR 
por Salarios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  5 de 6 

Tiempo: 3 días 

 

 
  

Area de Nominas Area de Informatica JEC Departamento de Contabilidad

3.- Procesa archivo digital con la información quincenal 
del cálculo de la nómina que incluye total de 

percepciones, deducciones y retenciones y turna al Área 
de Informática.

4.- Recibe Archivo digital con la información quincenal 
del cálculo de la nómina y procesa  en el  Sistema 

Automatizado los recibos de nómina Timbrados 
(CFDI) de conformidad con las disposiciones fiscales.  

6.- Recibe el resumen general del cálculo de nómina y registra la 
información en el Sistema Informático de Contabilidad 

Gubernamental.

7.- Recibe del Área de informática  el resumen general de los  
montos retenidos, por concepto de ISR por salarios del sistema 
automatizado, que ejecuta el proceso de timbrado de la Nómina. 

1

1.- Procesa anticipadamente a la fecha del día de  pago, 
la nómina  quincenal, que incluye  la retención de ISR por 

Salarios y  determina el total de retenciones y 
deducciones que se deriven.

Inicio

2.- Imprime el resumen general de nómina y presenta en 
Contabilidad, para los registros contables 

correspondientes.

5.- Emite el resumen general de los montos retenidos, 
por concepto de ISR por salarios del sistema 

automatizado para el timbrado de nómina, y lo turna a 
Contabilidad.    
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-06 

Nombre del Procedimiento: Pago de Impuestos de ISR 
por Salarios. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  6 de 6 

Tiempo: 3 días 

 
 

Pagaduria Subdireccion Administrativa Departamento de Contabilidad

8.- Revisa la información del sistema de timbrado contra lo 
registrado en el sistema de contabilidad, determina el monto de 

ISR por salarios retenidos, informa a la Subdirección 
Administrativa. 

9.- Programa el pago y Solicita a Contabilidad 
continúe con el tramitar.

10.- Presenta ante el SAT el pago provisional de ISR, retenciones 
por salario del mes, obtiene línea de captura para el pago y entrega 

en la Subdirección administrativa.

13.- Recibe el Comprobante de pago, registra el pago y archiva la 
documentación.

11.- Recibe la línea de captura, ejecuta el pago y  
turna el comprobante de pago al área de pagaduría

1

Fin

12.- Recibe el Comprobante de pago ante el 
SAT de las retenciones de ISR por salarios, 
registra el cargo y entrega en contabilidad el 

comprobante.



 
 
 

 
 

 

 
 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 

Presentación de Cuenta Pública. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-07 

Nombre del Procedimiento: Presentación de Cuenta 
Pública. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  1 de 4 

 
 
Objetivo: Fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en la 

gestión pública mediante la presentación de información 
contable, presupuestaria y programática, conteniendo 
anexos específicos sobre el origen, uso y destino de los 
recursos públicos del año previo. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por personal 
del departamento de Contabilidad  de la   Subdirección 
Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de Baja 
California Sur. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S.

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-07 

Nombre del Procedimiento: Presentación de Cuenta 
Pública. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  2 de 4 

Tiempo: 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 
 

1 Director General Recibe oficio de la Secretaria de Finanzas, 
mediante el cual solicita la presentación de 
la cuenta pública indicando la forma y fecha 
de entrega, turna a la Subdirección 
Administrativa. 

  

2 Subdirección 
Administrativa 

Recibe el oficio de petición de presentación 
de Cuenta Pública y coordina con el 
Departamento de Contabilidad para 
preparar la Información, de conformidad 
con lo establecido por la Ley de 
Contabilidad Gubernamental. 

  

3 Departamento de 
Contabilidad 

Prepara la información Contable, 
Financiera, Presupuestal y Programática de 
conformidad a los formatos y anexos que 
integraran la Cuenta Pública de la Junta 
Estatal de Caminos de B.C.S., establecidos 
por la Ley de Contabilidad Gubernamental. 

  

4  Presenta en la Subdirección Administrativa, 
la información que conforma la cuenta 
pública. 

  

5 Subdirección 
Administrativa 

Revisa y valida la información  Contable, 
Financiera, Presupuestal y Programática 
este integrada conforme a lo señalado en la 
Ley de Contabilidad Gubernamental para la 
presentación de la Cuenta Pública. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-07 

Nombre del Procedimiento: Presentación de Cuenta 
Pública. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  3 de 4 

Tiempo: 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

6 Subdirección 
Administrativa 

Elabora oficio para presentar la cuenta  
pública, anexa la información en los formatos 
conforme a lo indicado, valida y presenta al 
Director General para firma de autorización. 

  

7 Director General Revisa la información Contable, Financiera, 
Presupuestal y Programática en los formatos 
que integra la Cuenta Pública de la Junta 
Estatal de Caminos de B.C.S.,  firma de 
autorizado y turna a Contabilidad. 

  

8 Departamento de 
Contabilidad 

Recibe oficio y los formatos que integran la 
Cuenta Pública de la Junta Estatal de 
Caminos de B.C.S. debidamente autorizados, 
y entrega en la Subsecretaria de Finanzas y 
recaba acuse de recibido 

  

9 Departamento de 
contabilidad 

Archiva el acuse de recibido, como evidencia 
del cumplimiento de presentación de la 
Cuenta Pública. 

  

    Fin.   
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Director General Subdirección Administrativa Departamento de Contabilidad

3.- Prepara la información Contable, Financiera, Presupuestal y 
Programática de conformidad a los formatos y anexos que 

integraran la Cuenta Pública de la Junta Estatal de Caminos de 
BCS, establecidos por la Ley de Contabilidad Gubernamental.

7.- Revisa la información Contable, Financiera, 
Presupuestal y Programática en los formatos que integra 

la Cuenta Pública de la Junta Estatal de Caminos de 
BCS,  firma de autorizado y turna a Contabilidad.

8.- Recibe oficio y los formatos que integran la Cuenta Pública 
de la Junta Estatal de Caminos de BCS debidamente 

autorizados, y entrega en la Subsecretaria de Finanzas y recaba 
acuse de recibido.

1.- Recibe oficio de la Secretaria de Finanzas, mediante 
el cual solicita la presentación de la cuenta pública 
indicando la forma y fecha de entrega, turna a la 

Subdirección Administrativa.

Inicio

2.- Recibe el oficio de petición de presentación de 
Cuenta Pública y coordina con el Departamento de 

Contabilidad para preparar la Información, de 
conformidad con lo establecido por la Ley de 

5.- Revisa y valida la información  Contable, Financiera, 
Presupuestal y Programática este integrada conforme a 

lo señalado en la Ley de Contabilidad Gubernamental 
para la presentación de la Cuenta Pública.

6.- Elabora oficio para presentar la cuenta  pública, 
anexa la información en los formatos conforme a lo 
indicado, valida y presenta al Director General para 

firma de autorización.

9- Archiva el acuse de recibido, como evidencia del 
cumplimiento de presentación de la Cuenta Pública..

Fin

4.- Presenta en la Subdirección Administrativa, la información 
que conforma la cuenta pública.

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-07 

Nombre del Procedimiento: Presentación de Cuenta 
Pública. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Contabilidad 

Página:  4 de 4 

Tiempo: 15 días 



 
 
 
 

 

 
Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 

Entradas y salidas de Almacén. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-08 

Nombre del Procedimiento: Entradas y salidas de 
Almacén. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén Página:  1 de 5 

 
 
Objetivo:  Que el abastecimiento recepción y entrega de 

Materiales, productos o bienes adquiridos que 
ingresan al Almacén, se realice en tiempo y forma 
mediante un proceso de control interno sistemático 
para la recepción, Verificación, Almacenamiento y 
despacho. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por 
personal del Área de Almacén  debidamente 
coordinados con el Área de Compras y el 
departamento de Contabilidad de la   Subdirección 
Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de 
Baja California Sur y es aplicable al Personal de 
todas la Áreas que integran La Junta Estatal de 
Caminos. 

Normas de Operación: Manual Específico de Organización de la 
Subdirección Administrativa 

Reglamento Interior de la Junta Estatal de Caminos 
de B.C.S. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-08 

Nombre del Procedimiento: Entradas y salidas de 
Almacén. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  2 de 5 

Tiempo: 3 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Área de Almacén Recibe del área de Compras los Bienes o 
Productos, revisa que el suministro cumpla 
con las características establecidas en la orden 
de compra, contrato o documentación de 
respaldo, verifica que la cantidad y los 
productos físicos estén en buen estado, sin 
daño o próximos a vencer.  
 

Factura y 
Orden de 
compra. 
(Anexo 3 y 
Anexo 4) 

2 Área de almacén Registra en el "Sistema Informático de entradas 
y Salidas de Almacén"  la entrada de los Bienes 
o Productos adquiridos.  
 

  

3 Área de 
Almacén/control 
de Inventarios 

Determina si son Bienes Inventaríables:  
Decisión Alternativa 

Son Inventaríables 
 

Si,   imprime Vale de salida de Almacén  y  turna 
a Control de Inventarios. 
 
No, Almacena hasta el momento que lo 
requiera el solicitante. 

  

4  Recibe el Bien inventaríable y ejecuta el 
procedimiento de Alta en el Sistema de Control 
de Inventarios. 
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5 Solicitante del Bien Presenta en Almacén la requisición y solicita 

se le entreguen los Bienes o Productos. 
Requisición de 
Bien. (anexo 1)

6 Área de almacén Imprime el Vale de Salida de almacén de los 
Bienes o Productos. 

Vale de salida 
de almacén 
(anexo 13) 

7  
 

Entrega los Bienes o Productos y solicita firme 
de recibido el vale de salida de almacén. 

Vale de salida 
de almacén 
(anexo 13) 

8  
 

Archiva el vale firmado en su carpeta mensual. 
Fin. 

Archivo 
mensual de 
vales 

 
 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-08 

Nombre del Procedimiento: Entradas y salidas de 
Almacén. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  3 de 5 

Tiempo: 3 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Área de Compras Área de Almacén Área de Almacén /Control de Inventarios

1.- Recibe del área de Compras los Bienes o Productos, 
revisa que el suministro cumpla con las características 

establecidas en la orden de compra, contrato o 
documentación de respaldo, verifica que la cantidad y 
los productos físicos estén en buen estado, sin daño o 

próximos a vencer.      

2.- Registra en el "Sistema Informático de entradas y 
Salidas de Almacén"  la entrada de los Bienes o 

Productos adquiridos.                        

1

Inicio   

4.- Recibir el Bien inventaríables y ejecutar el 
procedimiento de Alta en el Sistema de Control de 

Inventarios .  Concluye este procedimiento.

3.-¿Son 
Inventaríables?

SiNo

Imprime Vale de salida de Almacén  y  turnar a 
Control de Inventarios.

Almacena hasta el momento que lo requiera el 
solicitante.

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-08 

Nombre del Procedimiento: Entradas y salidas de 
Almacén. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  4 de 5 

Tiempo: 3 días 



 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
62 

 

 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-08 

Nombre del Procedimiento: Entradas y salidas de 
Almacén. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  5 de 5 

Tiempo: 3 días 
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Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 

Control de Bienes Inventaríables. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-09 

Nombre del Procedimiento: Control de Bienes 
Inventaríables. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén Página:  1 de 4 

 

 
 
 
 
 

Objetivo: Administrar eficazmente el uso de los bienes muebles 
inventariarles mediante  un registro individual y control de la 
asignación y resguardo en un Sistema automatizado de altas 
y bajas con el propósito de incrementar la eficiencia y eficacia 
para el registro y control los bienes a fin de conservarlos en 
buen estado y conocer la ubicación física de cada uno de ellos.

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por personal del 
Área de Almacén e Inventarios  debidamente coordinados con 
el Área de Compras y el departamento de Contabilidad de la  
Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de 
Baja California Sur. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S.

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-09 

Nombre del Procedimiento: Control de Bienes 
Inventaríables. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  2 de 4 

Tiempo: 2 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Área de 
Almacén/control de 

inventarios 

Recibe el Bien Inventaríable, asegurándose 
que el suministro cumpla con las 
características establecidas en la orden de 
compra, factura o documentación de 
respaldo, verificando que la cantidad y los 
productos físicos estén en buen estado y sin 
daño. 

 

2  Verifica el estado físico del Bien Inventaríable.  

3  Obtiene fotografías del Bien Mueble.  

4  Registra en el Sistema de Inventario la 
información del Bien mueble: Nombre del 
bien, color, marca, serie,  fotografías. 

 

5  Obtiene número de inventario del Bien e 
imprime la etiqueta de identificación. 

Etiqueta de 
Inventario 
(anexo 14) 

6  Pega la etiqueta en el bien inventaríable.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-09 

Nombre del Procedimiento: Control de Bienes 
Inventaríables. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  3 de 4 

Tiempo: 2 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

7 Área de 
Almacén/control de 
inventarios 

Imprime el Resguardo y Entrega el bien 
mueble al Usuario Autorizado. 

 

8 Solicitante del Bien Recibe el Bien Mueble y Firma de Recibido el 
Resguardo. 

 

9 Área de 
Almacén/control de 
inventarios 

Recibe debidamente firmado el Resguardo y 
archiva. 

 

    Fin.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-09 

Nombre del Procedimiento: Control de Bienes 
Inventaríables. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  4 de 4 

Tiempo: 2 días 

 

 
 



 
 

 

 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 
 
 

Resguardo del Parque Vehicular 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-10 

Nombre del Procedimiento: Resguardo del Parque 
Vehicular 
 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén Página:  1 de 4 

 

 
 
 
 

Objetivo: Administrar eficazmente  el uso de las unidades que 
integran el Parque Vehicular de la Junta Estatal de Caminos 
de B.C.S.,  mediante un registro individual y un control  para 
la asignación de vehículos a los servidores Públicos, en 
función de sus tareas y responsabilidades institucionales. 

Alcance: Estatal; en forma coordinada Área de Almacén e Inventarios  
Departamento de Maquinaria y  es aplicable al Personal de 
todas la Áreas que integran La Junta Estatal de Caminos. 

Normas de Operación: Reglamento Interior de la Junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 
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1 Director, 
Subdirectores, 
Jefe de 
Departamentos y 
Residente. 

Solicitan al Área de Almacén e Inventario 
asigne una unidad vehicular al trabajador para 
el cumplimiento de su comisión. 

  

2 Área de Almacén 
e Inventarios 

Recibe solicitud y determina la unidad 
vehicular e informa al trabajador 

  

3 Trabajador Entrega copia de su Licencia de conducir 
vigente en Área de Almacén e Inventarios. 

  

4 Área de Almacén 
e Inventarios 

Recibe licencia y Registra al usuario 
autorizado en sistema automatizado e 
imprime el resguardo correspondiente 

Resguardo 
Vehicular 
(anexo 15) 

5  Solicita al Departamento de Maquinaria 
realice una verificación mecánica de la unidad 
vehicular. 

  

6 Departamento de 
Maquinaria 

Verifica que la Unidad este en buen estado, en 
su caso realizar las reparaciones o servicios 
que requiera el vehículo, una vez certificado el 
buen estado, firma el resguardo y entrega en 
área de Almacén e Inventarios. 

  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-10 

Nombre del Procedimiento: Resguardo del Parque 
Vehicular 
 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  2 de 4 

Tiempo: 1 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-10 

Nombre del Procedimiento: Resguardo del Parque 
Vehicular 
 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  3 de 4 

Tiempo: 1 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

7 Área de Almacén 
e Inventarios 

Recibe la unidad y resguardo debidamente 
validado 

 

8 Área de Almacén 
e Inventarios 

Entrega la Unidad al trabajador  y solicita la 
firma en el resguardo, adjunta copia de la 
licencia de conducir del Usuario Autorizado y 
se archiva. 

Resguardo 
Vehicular 
(anexo 15) 

9 Trabajador Recibe la Unidad Vehicular, conociendo que el 
vehículo se destinara exclusivamente para el 
desempeño de su comisión. 

  

10 Trabajador Ejecuta su comisión. Concluida su 
encomienda entrega la unidad. 

  

11 Área de Almacén 
e Inventarios 

Recibe la Unidad, verifica el estado físico, 
anota incidencias y cancela resguardo 

  

    Fin.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-10 

Nombre del Procedimiento: Resguardo del Parque 
Vehicular 
 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  4 de 4 

Tiempo: 1 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 
 
 

Director, Subdirectores, Jefe de Departamentos y Residente. Área de Almacén e Inventarios Trabajador/usuario autorizado Departamento de Maquinaria

3.- Entrega copia de su Licencia de conducir vigente 
en Área de Almacén e Inventarios.

5.- Solicita al Departamento de Maquinaria realice una 
verificación mecánica de la unidad vehicular.

4.- Recibe licencia y Registra al usuario autorizado en sistema 
automatizado e imprime el resguardo correspondiente.

Inicio

2.- Recibe solicitud y determina la unidad vehicular e informa al 
trabajador.

6.- Verifica que la Unidad este en buen estado, en su caso 
realizar las reparaciones o servicios que requiera el vehículo, 

una vez certificado el buen estado, firma el resguardo y 
entrega en área de Almacén e Inventarios.

8.- Entrega la Unidad al trabajador  y solicita la firma en el 
resguardo, adjunta copia de la licencia de conducir del Usuario 

Autorizado y se archiva.

1.- Solicitan al Área de Almacén e Inventario asigne una 
unidad vehicular al trabajador para el cumplimiento de su 

comisión.

7.- Recibe la unidad y resguardo debidamente validado

9.- Recibe la Unidad Vehicular, conociendo que el 
vehículo se destinara exclusivamente para el 

desempeño de su comisión.

10. Ejecuta su comisión. Concluida su encomienda 
entregar la unidad.

Fin

11.- Recibe la Unidad, verifica el estado físico, anota 
incidencias y cancela resguardo.



 

 
 

 

 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
 
 
 
 
 
 
 

Resguardo de Bienes Inventaríables 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-11 

Nombre del Procedimiento: Resguardo de Bienes 
Inventaríables. 
 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén Página:  1 de 4 

 

 
 
 
 

Objetivo: Administrar eficazmente el uso de los bienes muebles 
inventariarles mediante  un registro individual y control de la 
asignación y resguardo en un Sistema automatizado de altas y 
bajas con el propósito de incrementar la eficiencia y eficacia 
para el registro y control los bienes a fin de conservarlos en 
buen estado y conocer la ubicación física de cada uno de ellos.

Alcance: Estatal; en forma coordinada Área de Almacén e Inventarios  
Área de Compras y el departamento de Contabilidad de la   
Subdirección Administrativa de la Junta Estatal de Caminos de 
Baja California Sur. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 

Manual Específico de  Organización de la Subdirección 
Administrativa 
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1 Trabajador 
adscrito a la 

Junta Estatal de 
Caminos 

Solicita un bien mueble, implementos o equipo 
para el desarrollo de actividades técnicas o 
Administrativas, en el área de Control de 
Inventarios. 

  

2 Área de 
Almacén/control 
de inventarios 

Revisa en sus registros la existencia y 
disposición de bien solicitado. 

Sistema de 
Inventarios 

3 Área de 
Almacén/control 
de inventarios 

Decisión Alternativa 
¿Existe el bien? 

No: Informa al solicitante, que no se cuenta 
con el bien requerido. 
Si: revisa el estado físico del Bien 
Inventaríable 

  

4  Verifica en el Sistema de Inventario la 
información del Bien mueble, registra el 
nombre del usuario autorizado y la ubicación 
en la que se instalara o usara el bien 
inventaríable. 

 

5  Imprime el Resguardo y entrega al Usuario 
Autorizado el bien mueble. 

Resguardo de 
bienes 
muebles. 
(anexo 16) 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-11 

Nombre del Procedimiento: Resguardo de Bienes 
Inventaríables. 
 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  2 de 4 

Tiempo: 1 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-11 

Nombre del Procedimiento: Resguardo de Bienes 
Inventaríables. 
 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  3 de 4 

Tiempo: 1 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 
 
 

6 Trabajador 
adscrito a la 

Junta Estatal de 
Caminos 

Recibe el Bien Mueble y Firma de Recibido el 
Resguardo. 

 

7 Área de 
Almacén/control 
de inventarios 

Recibe firmado el Resguardo y lo archiva  en 
su carpeta correspondiente. 

 

   Fin   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-11 

Nombre del Procedimiento: Resguardo de Bienes 
Inventaríables. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Área de Almacén 
Página:  4 de 4 

Tiempo: 1 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

 
 

Área de Almacén e Inventarios Solicitante del Bien 

Informa al solicitante, que no se cuenta con el bien requerido.

5- Imprime el Resguardo y entregar al Usuario Autorizado el 
bien mueble.

2.- Revisa en sus registros la existencia y disposición de bien 
solicitado.

Inicio

6.- Recibe el Bien Mueble y Firma de Recibido el Resguardo.

Revisa el estado físico del Bien Inventaríable.

4.- Verifica en el Sistema de Inventario la información del 
Bien mueble, registra el nombre del usuario autorizado y la 
ubicación en la que se instalara o usara el bien inventaríable

7.- Recibe firmado el Resguardo y lo archiva  en su carpeta 
correspondiente.

1.- Solicita un bien mueble, implementos o equipo para el 
desarrollo de actividades técnicas o Administrativas, en el 

área de Control de Inventarios.

3.- ¿Existe el bien? 

Si

No

Fin



 

 
 
 

 
 

 
 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 

Alta de Personal de Base Sindicalizada 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-12 

Nombre del Procedimiento: Alta de Personal de Base 
Sindicalizada. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Recursos Humanos 

Página:  1 de 7 

 

 
 
 
 

Objetivo: Establecer un proceso sistemático  para el proceso 
de Alta de los Trabajadores Sindicalizados, 
garantizado que de manera inmediata a su Ingreso 
al Servicio público,  puedan acceder a sus  derechos 
y conozcan las obligaciones y responsabilidades 
que asume al Ingresar al Servicio Público. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por 
personal del Departamento de Recursos Humanos y 
es aplicable al personal que ingresa a ocupar una 
plaza Sindicalizada vacante. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos 
de B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la 
Subdirección Administrativa 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-12 

Nombre del Procedimiento: Alta de Personal de Base 
Sindicalizada 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  2 de 7 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
1 Dirección 

General 
Recibe oficio del Sindicato con la propuesta de 
Alta para ocupar una Plaza Base Sindicalizada 
Vacante, revisa y turna a la Subdirección 
Administrativa, con la instrucción 
correspondiente. 

Oficio de 
Solicitud de 
Alta (anexo 
17) 

2 Subdirección 
Administrativa 

Recibe la propuesta del Sindicato, en atención 
a la instrucción del Director General, revisa la 
propuesta, turna al Departamento de Recursos 
Humanos para tramitar el Alta. 

  

3 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe solicitud de alta, revisa y valora la 
documentación recibida. 

  

4  Valida que cumple con  los requisitos, elabora 
oficio de Alta del trabajador, presenta oficio 
para autorización y firma de la Subdirección 
Administrativa. 

 Oficio de alta 
(anexo 18) 

5 Subdirección 
Administrativa 

Firma el oficio de alta del trabajador. Oficio de alta 
(anexo 18) 

6  Determina el área de trabajo que se le asignara 
al trabajador de nuevo ingreso. 
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7 Departamento de 

Recursos 
Humanos 

Elabora oficio de comisión dirigido al 
trabajador, señala área de trabajo, nombre y 
cargo de su jefe inmediato. 

Oficio de 
Comisión 
(anexo 19) 

8 Trabajador Recibe Oficio de comisión. Presenta el oficio 
con el Funcionario indicado como su jefe 
Inmediato, quien indicara las funciones que 
habrá de desempeñar. 

  

9 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Turna oficio de alta al Área de Nominas.  Oficio de alta 
(anexo 18) 

10 Área de nominas Registra el Alta del Trabajador, en el sistema 
de nóminas de la JEC. 

  

11 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Tramita el movimiento de aviso de alta del 
trabajador ante ISSSTE,  envía para su 
afiliación ante el Instituto. 

Aviso de Alta 
del Trabajador, 
(anexo 20) 

12  Recibe la documentación validada de alta y 
Filiación al ISSSTE 

  

 

  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 
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Subdirección 
Administrativa 
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Humanos 
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Documento de 
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13 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Tramita el registro de alta del trabajador ante 
INFONAVIT 

Aviso de 
Inscripción de 
Alta (Lay Out) 
(anexo 21) 

14  Recibe notificación de INFONAVIT Alta 
favorable. 

  

15  Tramita el  Alta en el Seguro de Vida Grupal, 
solicita al trabajador el nombre de las personas 
que designara como sus beneficiarios. 

Póliza de 
Seguro de 
Vida (anexo 
22) 

16 Trabajador Proporciona el nombre de sus beneficiarios y 
Firma la Póliza de seguros correspondiente. 

  

17 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Solicita al Área de Pagaduría,  se tramite una 
cuenta Bancaria de nómina para el trabajador, 
en la cual se le depositaran sus percepciones 
salariales. 

Solicitud de 
asignación de 
Tarjeta 
Bancaria 
(anexo 23) 

 

  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
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Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-12 

Nombre del Procedimiento: Alta de Personal de Base 
Sindicalizada 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  4 de 7 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-12 

Nombre del Procedimiento: Alta de Personal de Base 
Sindicalizada 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  5 de 7 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 

 

18 Pagaduría Procesa en la Banca Electrónica, una cuenta 
de nómina para el trabajador de nuevo ingreso 
y entrega en Recursos Humanos la Tarjeta de 
Nomina Bancaria, que le corresponde al 
trabajador. 

  

19 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe la tarjeta Bancaria debidamente 
validada a favor del trabajador de nuevo 
ingreso. 

 Tarjeta  de 
Nomina 
Bancaria 
(anexo 24) 

20  Informa al trabajador que su proceso de alta 
ha concluido, detalla sus Derechos y 
Obligaciones, que las instituciones del 
ISSSTE y el INFONAVIT,   serán las que le 
brindaran los servicios de seguridad social y 
vivienda, entrega su tarjeta de nómina y una 
copia del Código de Ético de Conducta de los 
Servidores Públicos del Estado de B.C.S. 

  

21 Trabajador Recibe su tarjeta de nómina y Código de Ético 
de Conducta de los Servidores Públicos del 
Estado de B.C.S. 

  

   Fin.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 
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Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-12 

Nombre del Procedimiento: Alta de Personal de Base 
Sindicalizada 

Fecha: 
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Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  6 de 7 

Tiempo: 10 días 

 

 
 
  

Departamento Recursos Humanos Nominas TrabajadorDirección General Subdirección Administrativa

Inicio

1.- Recibe oficio del Sindicato con la propuesta de 
Alta para ocupar una Plaza Base Sindicalizada 

Vacante, revisa y turna a la Subdirección 
Administrativa, con la instrucción 

10.- Registra el Alta del Trabajador, en el 
sistema de nóminas de la JEC.

11.- Tramita el movimiento de aviso de alta del trabajador 
ante ISSSTE,  envía para su afiliación ante el Instituto.

1

2.- Recibe la propuesta del Sindicato, en atención a 
la instrucción del Director General, revisa la 

propuesta, turna al Departamento de Recursos 
Humanos para tramitar el Alta.

3.- Recibe solicitud de alta, revisa y valora la 
documentación recibida.

4.  Valida que cumple con  los requisitos, elabora oficio de 
Alta del trabajador, presenta oficio para autorización y firma 

de la Subdirección Administrativa.
5.- Firma el oficio de alta del trabajador.

6. Determina el área de trabajo que se le asignara al 
trabajador de nuevo ingreso.

7.- Elabora oficio de comisión dirigido al trabajador, señala 
área de trabajo, nombre y cargo de su jefe inmediato. 

8.- Recibe Oficio de comisión. Presenta el oficio 
con el Funcionario indicado como su jefe 

Inmediato, quien indicara las funciones que 
habrá de desempeñar.

9.- Turna oficio de alta al Área de Nominas. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-12 

Nombre del Procedimiento: Alta de Personal de Base 
Sindicalizada 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  7 de 7 

Tiempo: 10 días 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-13 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de 
Confianza. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Recursos Humanos 

Página:  1 de 7 

 

 
 
 

Objetivo: Establecer un proceso sistemático  para el proceso 
de Alta de los Trabajadores Confianza, garantizado 
que de manera inmediata a su Ingreso al Servicio 
público,  puedan acceder a sus  derechos y 
conozcan las obligaciones y responsabilidades que 
asume al Ingresar al Servicio Público. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por 
personal del Departamento de Recursos Humanos y 
es aplicable al personal que ingresa a ocupar una 
plaza de confianza. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos 
de B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la 
Subdirección de Administración 

 



 

 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
88 

 

 

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-13 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de 
Confianza. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  2 de 7 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Director General Firma nombramiento, para designar a una 
persona a ocupar un puesto determinado, turna 
a Subdirección Administrativa para el trámite de 
alta. 

  

2 Subdirección 
Administrativa 

Recibe la instrucción de alta, revisa, autoriza y 
turna a Recursos Humanos. 

Oficio de 
Solicitud de 
Alta (anexo 
25) 

3 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe instrucción y cita a la persona propuesta 
a ocupar la plaza de confianza. 

  

4  Recibe al trabajador y solicita la documentación 
que presentara para tramitar su alta. 

  

5 Trabajador Presenta la documentación requerida en 
Recursos Humanos. 

  

6 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe la documentación y verifica que esté 
debidamente integrada. 

  

7  Elabora oficio de Alta del trabajador, presenta 
para firma de Subdirección Administrativa. 

 Oficio de alta 
(anexo 26) 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-13 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de 
Confianza. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  3 de 7 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

8 Subdirección 
Administrativa 

Firma el Oficio de Alta del trabajador y turna a 
Recursos Humanos. 

 

9 Departamento 
de Recursos 

Humanos 

Recibe oficio de alta firmado, entrega copia al 
trabajador. 

  

10  Turna oficio de alta al Área de Nominas. Oficio de alta 
(anexo 26) 

11 Área de 
nominas 

Recibe instrucción, procesa el Alta del 
Trabajador. 

  

12 Departamento 
de Recursos 

Humanos 

Tramita el alta del trabajador ante ISSSTE. Aviso de Alta 
del Trabajador 
(anexo 20) 

13  Recibe la documentación validada y sellada del 
ISSSTE.  

  

14  Tramita el registro de alta del trabajador en 
INFONAVIT 

Aviso de 
Inscripción de 
Alta (Lay Out) 
(anexo 21) 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-13 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de 
Confianza. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  4 de 7 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

15 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe notificación de INFONAVIT Alta 
favorable. 

  

16  Tramita Alta en el Seguro de Vida Grupal, 
solicita al trabajador el nombre de las 
personas que designara como sus 
beneficiarios. 

 

17 Trabajador Informa el nombre de sus beneficiarios y Firma 
la Póliza de seguros correspondiente. 

  Póliza de 
Seguro de 
Vida. (anexo 
22) 

18 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Solicita al Área de Pagaduría se le gestione al 
trabajador una cuenta Bancaria de nómina, en 
la cual se le depositara sus percepciones 
salariales. 

solicitud de 
asignación de 
Tarjeta 
Bancaria 
(anexo 23) 

19 Pagaduría Procesa en la Banca Electrónica, una cuenta 
de nómina para el trabajador de nuevo ingreso 
y entrega en Recursos Humanos la Tarjeta de 
Nomina Bancaria, que le corresponde al 
trabajador. 

Tarjeta  de 
Nomina 
Bancaria 
(anexo 24) 



 

 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
91 

 

 
 

20 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe la tarjeta Bancaria debidamente 
validada a favor del trabajador de nuevo 
ingreso, solicita al trabajador se presente en 
Recursos Humanos. 

 Tarjeta  de 
Nomina 
Bancaria 
(anexo 24) 

21  Informa al trabajador que su proceso de alta 
ha concluido, detalla sus Derechos y 
Obligaciones, que las instituciones del 
ISSSTE y el INFONAVIT,   serán las que le 
brindaran los servicios de seguridad social y 
vivienda, entrega su tarjeta de nómina y una 
copia del Código de Ético de Conducta de los 
Servidores Públicos del Estado de B.C.S... 

  

22 Trabajador Recibe su tarjeta de nómina y Código de Ético 
de Conducta de los Servidores Públicos del 
Estado de B.C.S... 

  

  Fin   

 
 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-13 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de 
Confianza. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  5 de 7 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-13 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de 
Confianza. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  6 de 7 

Tiempo: 10 días 

 

 
 
  

Dirección General  Subdirección Administrativa TrabajadorArea de NominasRecursos Humanos

1.- Firma nombramiento, para designar a una persona 
a ocupar un puesto determinado, turna a 

Subdirección Administrativa para el tramite de alta.

Inicio

2.- Recibe la instrucción de alta, revisa, autoriza y 
turna a Recursos Humanos.

1

3. Recibe instrucción y cita a la persona propuesta 
a ocupar la plaza de confianza.

5.- Presenta la documentación requerida en 
Recursos Humanos.

6.- Recibe la documentación y verifica que esté 
debidamente integrada.

7.- Elabora oficio de Alta del trabajador, presenta 
para firma de Subdirección Administrativa, entrega 

copia al trabajador.

8.- Firma el Oficio de Alta del trabajador y turna a 
Recursos Humanos.

9. Recibe oficio de alta firmado, entrega copia al 
trabajador.

11.- Recibe instrucción, procesa el Alta del 
Trabajador.

4. Recibe al trabajador y solicita la documentación 
que presentara para tramitar su alta.

10.- Turna oficio de alta al Área de Nominas.
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PAGADURIA TRABAJADORDepartamento de Recursos Humanos

17. Informa el nombre de sus beneficiarios 
y Firma la Póliza de seguros 

correspondiente.

12.- Tramita el alta del trabajador ante ISSSTE.

Fin

20.- Recibe la tarjeta Bancaria debidamente validada a favor del 
trabajador de nuevo ingreso, solicita al trabajador se presente en 

Recursos Humanos.

18.- Solicita al Área de Pagaduría se le gestione al trabajador 
una cuenta Bancaria de nómina, en la cual se le depositara sus 

percepciones salariales.

13.- Recibe la documentación validada y sellada del ISSSTE. 

15.- Recibe notificación de INFONAVIT Alta favorable.

16.- Tramita Alta en el Seguro de Vida Grupal, solicita al 
trabajador el nombre de las personas que designara como sus 

beneficiarios.

1

14.- Tramitar el registro de alta del trabajador en INFONAVIT

19.- Procesa en la Banca Electrónica, una cuenta de 
nómina para el trabajador de nuevo ingreso y entrega 

en Recursos Humanos la Tarjeta de Nomina 
Bancaria, que le corresponde al trabajador.

21.- Informa al trabajador que su proceso de alta ha concluido, 
detalla sus Derechos y Obligaciones, que las instituciones del 

ISSSTE y el INFONAVIT,   serán las que le brindaran los 
servicios de seguridad social y vivienda, entrega su tarjeta de 
nómina y una copia del Código de Ético de Conducta de los 

Servidores Públicos del Estado de BCS.

22.- Recibe su tarjeta de nómina y Código de 
Ético de Conducta de los Servidores Públicos 

del Estado de BCS.

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-13 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de 
Confianza. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  7 de 7 

Tiempo: 10 días 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-14 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de Contrato. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Recursos Humanos 

Página:  1 de 6 

 

 
 

Objetivo: Establecer un proceso sistemático  para el proceso 
de Alta de los Trabajadores por contrato individual 
con cargo a obra determinada,  garantizado que de 
manera inmediata a su Ingreso al Servicio público,  
puedan acceder a sus  derechos y conozcan las 
obligaciones y responsabilidades que asume al 
Ingresar al Servicio Público. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por 
personal del Departamento de Recursos Humanos y 
es aplicable al personal que ingresa  por contrato de 
Obra. 

Normas de Operación: Reglamento Interior de la Junta Estatal de Caminos 
de B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la 
Subdirección Administrativa 
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1 Subdirectores, 

Jefes de 
Departamento. 

Solicita a la Subdirección Administrativa, 
tramitar la Contratación  de Personal  con 
cargo a obra Especifica.  

Solicitud de 
Alta (anexo 27)

2 Subdirección 
Administrativa 

Recibe la solicitud de Contratación de 
personal, autoriza  y la turna a Recursos 
Humanos. 

Oficio de 
Solicitud de 
Alta (anexo 28)

3 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe instrucción de trámite de contratación, 
solicita se presente el trabajador, le entrega el 
listado de documentos que deberá entregar 
previo a la contratación. 

  

4  Recibe del trabajador la documentación, 
verifica que esté debidamente integrada, 
elabora el Contrato Individual de Trabajo. 

  

5  Recaba las firmas del contrato individual de 
trabajo. 

  

6  Elabora oficio de Alta del trabajador  y turna 
para firma de la Subdirección Administrativa. 

 

7 Subdirección 
Administrativa 

Firma oficio de Alta del trabajador y lo turna a 
Recursos Humanos. 

Oficio de Alta 
de Personal 
(anexo 29) 

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-14 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de Contrato. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  2 de 6 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-14 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de Contrato. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  3 de 6 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

8 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe oficio de alta y lo turna al Área de 
Nominas. 

Oficio de Alta 
de Personal 
(anexo 29) 

9 Área de nominas Recibe instrucción, procesa el Alta del 
Trabajador. 

  

10 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Tramita el alta del trabajador ante ISSSTE. Aviso de Alta 
del Trabajador 
(anexo 20) 

11 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe la documentación validada y sellada 
del ISSSTE. 

 

12  Tramita el registro de alta del trabajador en 
INFONAVIT 

Aviso de 
Inscripción de 
Alta (Lay Out) 
(anexo 21) 

13  Tramita Alta en el Seguro de Vida Grupal, 
solicita al trabajador el nombre de las 
personas que designara como sus 
beneficiarios. 

Póliza de 
Seguro de 
Vida. (anexo 
22) 
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14 Departamento de 

Recursos 
Humanos 

Solicita al Área de Pagaduría  se le gestione al 
trabajador una cuenta Bancaria de nómina, en la 
cual se le depositara sus percepciones 
salariales. 

Solicitud de 
Tarjeta de 
Nomina 
Bancaria. 
(anexo 23) 

15 Pagaduría Procesa en la Banca Electrónica, una cuenta de 
nómina para el trabajador de nuevo ingreso y 
entrega en Recursos Humanos la Tarjeta de 
Nomina Bancaria, que le corresponde al 
trabajador. 

Tarjeta  de 
Nomina 
Bancaria 
(anexo 24) 

16 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe la tarjeta Bancaria debidamente validada 
la entrega al trabajador de nuevo ingreso, así 
como el Código Ético de Conducta de los 
Servidores Públicos del Estado de Baja 
California Sur.  

 Tarjeta  de 
Nomina 
Bancaria 
(anexo 24) 

   Fin   

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-14 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de Contrato. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  4 de 6 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-14 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de Contrato. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  5 de 6 

Tiempo: 10 días 

 

 
 
  

Director General Subdirectores, Jefes de Departamento o 
Residentes.

Subdireccion Administrativa Departamento de Recursos Humanos Area de Nominas

1.- Solicita a la Subdirección Administrativa, 
tramitar la Contratación  de Personal  con cargo 

a obra Especifica.

Inicio

2.- Recibe la solicitud de Contratación de 
personal autorizar  y la turna a Recursos 

Humanos.

10.- Tramita el alta del trabajador ante ISSSTE.

1

3. Recibe instrucción de trámite de contratación, solicita 
se presente el trabajador, le entrega el listado de 

documentos que deberá entregar previo a la 
contratación.

4.- Recibe del trabajador la documentación, verifica que 
esté debidamente integrada, elabora el Contrato 

Individual de Trabajo.

5.- Recaba las firmas del contrato individual de trabajo.

8.- Recibe oficio de alta y lo turna al Área de Nominas. 9.- Recibe instrucción, procesa el Alta del Trabajador.

6.- Elabora oficio de Alta del trabajador  y turna para 
firma de la Subdirección Administrativa.

7.- Firmar oficio de Alta del trabajador y devolver 
a Recursos Humanos.
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-14 

Nombre del Procedimiento: Alta de personal de Contrato. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  6 de 6 

Tiempo: 10 días 

 
 

Departamento de Recursos Humanos Area de Pagaduria

16.- Recibe la tarjeta Bancaria debidamente validada la entrega 
al trabajador de nuevo ingreso, así como el Código Ético de 

Conducta de los Servidores Públicos del Estado de Baja 
California Sur. 

14.- Solicita al Área de Pagaduría  se le gestione al trabajador 
una cuenta Bancaria de nomina, en la cual se le depositara en 

sus percepciones salariales.

11.- Recibe la documentación validada y sellada del ISSSTE..

13.- Tramita Alta en el Seguro de Vida Grupal, solicita al 
trabajador el nombre de las personas que designara como sus 

beneficiarios..

1

12.- Tramita el registro de alta del trabajador en INFONAVIT

15.- Procesa en la Banca Electrónica, una cuenta de 
nómina para el trabajador de nuevo ingreso y 

entrega en Recursos Humanos la Tarjeta de Nomina 
Bancaria, que le corresponde al trabajador.

Fin



 

 
 
 

 
 

 
Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 

Pago al INFONAVIT: Aportaciones patronales y 

Amortizaciones de créditos de vivienda. 
 
 
 



 

 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
102 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-15 

Nombre del Procedimiento: Pago al INFONAVIT: 
Aportaciones patronales y Amortizaciones de créditos 
de vivienda. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Recursos Humanos 

Página:  1 de 7 

 
 
 
Objetivo: Preparar anticipadamente y de manera correcta, la 

información prioritaria para el complimiento con el  INFONAVIT 
del pago oportuno  de las obligaciones Patronales  y 
amortizaciones de créditos de vivienda de los Trabajadores de 
la Junta Estatal de Caminos. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por personal del 
Departamento de Recursos Humanos y es aplicable a todo el 
personal de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S.

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-15 

Nombre del Procedimiento: Pago al INFONAVIT: 
Aportaciones patronales y Amortizaciones de créditos 
de vivienda. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  2 de 7 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

1 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Solicita al Área de Nomina un reporte 
bimestral,  en el que se detallen las 
cantidades retenidas a cada uno de los 
trabajadores por concepto de 
amortizaciones por créditos de vivienda 
otorgados por Infonavit. 

 

2 Área de Nominas Prepara Reporte Bimestral de nómina de 
retenciones para Infonavit y lo entrega en 
la Sección de INFONAVIT. 

Reporte bimestral 
de nóminas 
(anexo 30) 

3 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe el Reporte de la Sección de 
Nominas. 

 

4  Procesa los movimientos generados en el 
bimestre de trabajo (Altas y Bajas de 
personal, así como las  modificaciones de 
salario) en el Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA). 
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5 Departamento de 
Recursos 
Humanos/Infonavit 

Obtiene Reporte Bimestral del Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA) 

 

6  Obtiene del Portal electrónico de 
INFONAVIT la emisión Bimestral que 
genera el INFONAVIT 

Emisión Bimestral 
de INFONAVIT 
(anexo 31) 

7  Coteja  los 3 reportes: el de nóminas, la 
emisión del portal INFONAVIT  y  el reporte 
del SUA,  se realizan los ajustes y 
aclaraciones correspondientes. 

  

8  Emite el reporte final Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA),  EL cual arroja 
el monto total que se habrá de pagar por el 
bimestre. 

  

9  Presenta el reporte final del SUA en 
Subdirección Administrativa. 

  

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-15 

Nombre del Procedimiento: Pago al INFONAVIT: 
Aportaciones patronales y Amortizaciones de créditos 
de vivienda. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  3 de 7 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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10 Subdirección 
Administrativa 

Recibe el Reporte Final del  Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA),  revisa, valida y lo 
entrega al Departamento de Recursos 
Humanos para continuar con el trámite. 

  

11 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Presenta en Contabilidad, el reporte final del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA), 
validado y autorizado 

  

12 Departamento de 
Contabilidad 

Recibe el reporte final del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA).  Revisa y registra 
contablemente, y turna a pagaduría. 

  

13 Pagaduría Recibe el reporte del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) validado, autorizado 
y contabilizado,  informa a Subdirección 
Administrativa y programa pago. 

 Reporte del 
sistema SUA. 
(anexo 32) 

14  Ejecuta el pago en la fecha programada  y 
entrega copia del comprobante de pago al 
Departamento de Recursos Humanos y 
presenta documentación original del trámite en 
Contabilidad. 

  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-15 

Nombre del Procedimiento: Pago al INFONAVIT: 
Aportaciones patronales y Amortizaciones de créditos 
de vivienda. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  4 de 7 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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15 Departamento de 
Contabilidad 

Recibe la Documentación original, registra el 
pago y archiva 

  

16 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe  la copia del comprobante de pago, 
integra al reporte SUA, escanea y  envía vía 
correo electrónico al encargado en las oficinas 
de INFONAVIT. 

  

    Fin.   

 
 
 
 
 
 
 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-15 

Nombre del Procedimiento: Pago al INFONAVIT: 
Aportaciones patronales y Amortizaciones de créditos 
de vivienda. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  5 de 7 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-15 

Nombre del Procedimiento: Pago al INFONAVIT: 
Aportaciones patronales y Amortizaciones de créditos 
de vivienda. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  6 de 7 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

  

Área de NominasRecursos Humanos

1.- Solicita al Área de Nomina un reporte bimestral,  en el que se 
detallen las cantidades retenidas a cada uno de los trabajadores 

por concepto de amortizaciones por créditos de vivienda 
otorgados por Infonavit.

Inicio

6.- Obtiene del Portal electrónico de INFONAVIT la emisión 
Bimestral que genera el INFONAVIT

2.- Prepara Reporte Bimestral de nómina de retenciones para 
Infonavit y lo entrega en la Sección de INFONAVIT.

1

3.- Recibe el Reporte de la Sección de Nominas.

4.- Procesa los movimientos generados en el bimestre de trabajo 
(Altas y Bajas de personal, así como las  modificaciones de 
salario) en el Sistema Único de Autodeterminación (SUA).

5.- Obtiene Reporte Bimestral del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA)

7.- Coteja  los 3 reportes: el de nóminas, la emisión del portal 
INFONAVIT  y  el reporte del SUA,  se realizan los ajustes y 

aclaraciones correspondientes.
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-15 

Nombre del Procedimiento: Pago al INFONAVIT: 
Aportaciones patronales y Amortizaciones de créditos 
de vivienda. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  7 de 7 

Tiempo: 5 días 

 

 
 
 
 

Recursos Humanos Contabilidad NominasSubdirección Administrativa

Fin

13.‐ Recibe el reporte del Sistema Único 
de Autodeterminación (SUA) validado, 
autorizado y contabilizado,  informa a 

Subdirección Administrativa y programa 
pago.

11.- Presenta en Contabilidad, el reporte final del Sistema Único 
de Autodeterminación (SUA), validado y autorizado

8.- Emite el reporte final Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA),  EL cual arroja el monto total que se habrá de pagar por 

el bimestre.

14.‐ Ejecuta el pago en la fecha 
programada  y entrega copia del 

comprobante de pago al Departamento de 
Recursos Humanos y presenta 

documentación original del trámite en 
Contabilidad.

16.‐ Recibe  la copia del comprobante de pago, integra al 
reporte SUA, escanea y  envía vía correo electrónico al 

encargado en las oficinas de INFONAVIT.

1

9.- Presenta el reporte final del SUA en Subdirección 
Administrativa.

10.- Recibe el Reporte Final del  Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA),  revisa, 

valida y lo entrega al Departamento de 
Recursos Humanos para continuar con el 

trámite.

12.- Recibe el reporte final del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA).  Revisa y registra 

contablemente, y turna a pagaduría.

15.- Recibe la Documentación original, registra el pago y 
archiva



 

 
 
 

 

 
Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección Administrativa 
 
 
 
 
 
 
 

Tramite de Baja de personal. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-16 

Nombre del Procedimiento Trámite de Baja de personal. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Recursos Humanos 

Página:  1 de 9 

 

 
 
 
 

Objetivo: Establecer lineamientos y controles necesarios para que las 
bajas del personal de la Junta Estatal de Caminos, cumplan 
con los requisitos legales y laborales. 

Alcance: Este procedimiento se gestiona directamente por personal del 
Departamento de Recursos Humanos y es aplicable a todo el 
personal. 

Normas de Operación: Reglamento de interior de la Junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Administrativa 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-16 

Nombre del Procedimiento: Tramite de Baja de personal. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  2 de 9 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

 
  

1 Subdirectores, 
Jefes de 

Departamento, 
Residentes de 

Obra. 

Elabora memorándum para Recursos 
Humanos, Solicita la baja de trabajador. (Por 
conclusión de Obra, tiempo, Renuncia, 
Despido, Jubilación Etc.) 

Solicitud de Baja. 
(anexo 33) 

2 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe Memorándum, revisa el expedienté 
del trabajador y prepara finiquito o 
Liquidación, según sea el caso. 

  

3  Prepara Convenio de terminación de la 
relación individual de trabajo o liquidación. 

Convenio de 
Terminación de la 
Relación 
Individual de 
Trabajo. (anexo 
34) 

4  Presenta para autorización en Subdirección 
administrativa el Convenio de terminación de 
la relación individual de trabajo. 

  

5 Subdirección 
Administrativa 

Recibe el Convenio de terminación de la 
relación individual de trabajo,  revisa cálculo 
y monto del finiquito o liquidación 
correspondiente. Presenta para autorización 
del Director General. 

  



 

 
 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
112 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-16 

Nombre del Procedimiento: Tramite de Baja de personal. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  3 de 9 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

 
 
 
 
  

6 Director General Recibe el Convenio de terminación de la relación 
individual de trabajo, firma y autoriza el monto de 
finiquito o liquidación y lo turna al Subdirector 
Administrativo 

  

7 Subdirección 
Administrativa 

Recibe y  turna a Recursos Humanos el 
convenio firmado. 

  

8 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe el Convenio de terminación de la relación 
individual de trabajo autorizado y elabora oficio 
de baja del trabajador, presenta para firma de la 
subdirección Administrativa. 

  

9 Subdirección 
Administrativa 

Firma oficio de baja y turna a Recursos 
Humanos. 

  

10 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Informa al Área de Almacén  y control de 
Inventarios, del trámite de baja.  
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-16 

Nombre del Procedimiento: Tramite de Baja de personal. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  4 de 9 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 
 
11 Área de almacén e 

Inventarios 
Revisa en su sistema de resguardo de Bienes, 
si el trabajador tiene bajo su resguardo, bienes, 
herramienta o vehículos. 

  

12 Área de almacén e 
Inventarios 

Decisión Alternativa 
¿Tiene  Bienes Bajo su Resguardo? 
No, informa al Departamento de Recursos 
Humanos 
Si: Solicita la devolución de los bienes que tiene 
bajo su resguardo 
 

  

13 Área de almacén e 
Inventarios 

Recibe del trabajador los bienes, cancela 
resguardos, informa a Recursos Humanos. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-16 

Nombre del Procedimiento: Tramite de Baja de personal. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  5 de 9 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

 
  

14 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Envía convenio de finiquito a contabilidad.   

15 Departamento de 
Contabilidad 

Recibe convenio de Finiquito, revisa, 
registra contablemente y turna a pagaduría 

  

16 Pagaduría Recibe convenio de Finiquito o Liquidación, 
prepara el cheque con la cantidad 
convenida como finiquito o liquidación. 

  

17  Tramita autorización del pago, entrega en 
Recursos Humanos el Convenio, Cheque y 
póliza debidamente formalizado. 

  

18 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Recibe el convenio de Finiquito o 
Liquidación, cheque y póliza debidamente 
autorizados. 

  

19  Recibe al trabajador en Recursos 
humanos, entrega Convenio de 
terminación de la relación individual de 
trabajo, cheque del finiquito o liquidación y  
oficio de baja como trabajador de la JEC. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-16 

Nombre del Procedimiento: Tramite de Baja de personal. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  6 de 9 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 
 

 
 
 

20 Trabajador Firma el Convenio de terminación de la relación 
individual de trabajo y recibe el pago de Finiquito 
o Liquidación. 

  

21 Departamento de 
Recursos 
Humanos 

Solicita al Área de Nominas, se de  baja al 
Trabajador del sistema de Nominas. 

  

22  Tramita el registro  de baja del personal en el 
portal electrónico de INFONAVIT y en el sistema 
SUA (Sistema Único de Autodeterminación) 

  

23  Realiza trámite de baja ante el ISSSTE.    Aviso de 
Baja del 
trabajador. 
(Anexo 35) 

24  Archiva en el expediente laboral las constancias 
de los tramites de baja de Nominas, INFONAVIT 
E ISSSTE. 

  

    Fin   
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Director General Subdirección Administrativa Departamento de Recursos Humanos
Subdirectores, Jefes de Departamento, Jefes de Área, 

Residentes

1.- Elabora memorándum para Recursos Humanos, 
Solicita la baja de trabajador. (Por conclusión de Obra, 

tiempo, Renuncia, Despido, Jubilación Etc.)

Inicio

4.- Presenta para autorización en Subdirección 
administrativa el Convenio de terminación de la 

relación individual de trabajo.

2.- Recibe Memorándum, revisa el expedienté del 
trabajador y prepara finiquito o Liquidación, según 

sea el caso.

10.-Informa al Área de Almacén  y control de 
Inventarios, del trámite de baja. 

3.- Prepara Convenio de terminación de la relación 
individual de trabajo o liquidación.

5.- Recibe el Convenio de terminación de la relación 
individual de trabajo,  revisa cálculo y monto del finiquito 

o liquidación correspondiente. Presenta para 
autorización del Director General.

6.- Recibe el Convenio de terminación de la relación 
individual de trabajo, firma y autoriza el monto de 

finiquito o liquidación y lo turna al Subdirector 
Administrativo

7.- Recibe y  turna a Recursos Humanos el convenio 
firmado.

8.- Recibe el Convenio de terminación de la 
relación individual de trabajo autorizado y elabora 
oficio de baja del trabajador, presenta para firma 

de la subdirección Administrativa.

9.- Firma oficio de baja y turna a Recursos Humanos.

1

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
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Septiembre de 
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Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
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Departamento de ContabilidadDepartamento de Recursos Humanos Control de Inventario Area de Pagaduría

12.- Tiene  Bienes 
Baja su 

Resguardo?

Informa al Departamento de Recursos 
Humanos.

Si

No

2

16.- Recibe convenio de Finiquito o Liquidación, prepara 
el cheque con la cantidad convenida como finiquito o 

liquidación.

11.- Revisa en su sistema de resguardo de 
Bienes, si el trabajador tiene bajo su resguardo, 

bienes, herramienta o vehículos.

Solicita la devolución de los bienes que 
tiene bajo su resguardo.

15.- Recibe convenio de Finiquito, revisa, registra 
contablemente y turnar a pagaduría

1

17.- Tramita autorización del pago, entrega en Recursos 
Humanos el Convenio, Cheque y póliza debidamente 

formalizado.

13.‐ Recibe del trabajador los bienes, cancela 
resguardos, informa a Recursos Humanos.

14.‐ Envia convenio de finiquito a contabilidad.

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECSA-16 

Nombre del Procedimiento: Tramite de Baja de personal. Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Página:  9 de 9 

Tiempo: 5 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 
  

TrabajadorDepartamento de Recursos Humanos

Fin

2

18.- Recibe el convenio de Finiquito o Liquidación, 
cheque y póliza debidamente autorizados.

19.- Recibe al trabajador en Recursos humanos, entrega 
Convenio de terminación de la relación individual de 

trabajo, cheque del finiquito o liquidación y  oficio de baja 
como trabajador de la JEC.

20.- Firma el Convenio de terminación de la 
relación individual de trabajo y recibe el pago de 

Finiquito o Liquidación..

21- Solicita al Área de Nominas, se de  baja al 
Trabajador del sistema de Nominas.

22.- Tramita el registro  de baja del personal en el portal 
electrónico de INFONAVIT y en el sistema SUA (Sistema 

Único de Autodeterminación)

23.- Realiza trámite de baja ante el ISSSTE.

24.- Archiva en el expediente laboral las constancias de 
los tramites de baja de Nominas, INFONAVIT E ISSSTE.
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VI.-  Glosario. 
 
Actividad. Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se necesitan 

realizar para los actos administrativos. 
 

Adjudicación. Es un acto administrativo que consiste en la asignación de un 
contrato para la prestación de servicios o adquisición de bienes  
 

Amortizaciones. Pagos que realizan los trabajadores al INFONAVIT, cuando se les 
es otorgado un crédito para vivienda, el trabajador está obligado a 
realizar pagos mensuales como amortizaciones para dicho crédito, 
mismos que son descontados o retenidos por el organismo, el cual 
debe enterar de forma bimestral al INFONAVIT. 
 

Bien. Son los productos, materiales, herramientas, combustibles, etc., 
que se requieren para la operación administrativa  y ejecución de 
obra. 
 

Comisión. Tarea específica que se asigna a un trabajador 
 

Compra Menor. Es adquisición de un bien o servicio con un costo menor a 
$2,000.00. 
 

Conciliación Bancaria. Es una comparación que se hace entre los registros contables que 
lleva el Organismo de su cuenta corriente (o cuenta de bancos) y 
los ajustes que el propio banco realiza sobre la misma cuenta. 
 

Cotizaciones. Es un documento informativo que emite una empresa o institución 
para dar a conocer el precio de un bien o servicio solicitado. 
 

Cuenta pública. Informe anual que contiene la información contable, 
presupuestaria, programática y complementaria. Que se presenta 
para revisan en el Congreso del Estado de Baja California Sur. 
 

Documentación 
Comprobatoria. 

Son los soportes documentales de contabilidad que sirven de base 
para registrar las operaciones comerciales, tienen la función de 
comprobar razonablemente una operación, generan o amparan 
registros de contabilidad. 
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Estado de Actividades. Información de la variación total del Patrimonio del ente público 
durante un período y proporcionar datos relevantes sobre el 
resultado de las transacciones que afectan o modifican su 
patrimonio. 
 

Estados Financieros. Representación de la información de un ente público; revelan de 
forma concreta el ejercicio del presupuesto, el estado financiero y 
los resultados de un ente público a una fecha determinada o 
durante un período de tiempo. 
 

Factura. Documento de índole comercial que indica la compraventa de un 
bien o servicio. Tiene validez legal y fiscal. 
 

Finiquito. Es la cantidad de dinero que se da al trabajador por parte del 
organismo cuando la relación laboral entre ambos se da por 
terminada, considera el pago proporcional, de acuerdo al tiempo 
trabajado, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y los salarios 
pendientes de cubrir. 
 

Fondo Revolvente. Es una cantidad de dinero en efectivo reembolsable, que sirve para 
la adquisición de bienes o servicios menores no previsibles y 
urgentes, de valor reducido y que no sean factibles de satisfacer 
mediante la emisión normal y programada de pagos. 
 

Inventarios. Es la relación de los bienes muebles e
inmuebles y demás cosas valorables que pertenecen a al 
Organismo.  
 

Licitación. Es una convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
libremente, en sobre cerrado mismo que es abierto públicamente, 
asegurando las mejores condiciones en cuanto a calidad y precio, 
para las adquisiciones de bienes y servicios.   
 

Línea de captura. Clave alfanumérica de 20 posiciones que proporciona el SAT, para 
el pago de impuestos. 
 

Liquidación. Es una indemnización que se debe pagar al trabajador cuando la 
responsabilidad de la rescisión de la relación laboral recae en el 
Organismo 
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Oficio de Comisión. Oficio mediante el cual se comisiona a un trabajador a realizar una 
actividad determinada. 
 

Orden de Ministración. Formato para la solicitud de pago de viáticos. 
 

Plaza. Plaza Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por 
más de un servidor público a la vez, que tiene una adscripción 
determinada y debe respaldarse presupuestalmente. 
 

Procedimiento. Sucesión cronológica o secuencial de actividades concatenadas 
que precisan de manera sistemática la forma de realizar una 
función o un aspecto de ella. 
 

Proveedores o 
Prestadores De 
Servicios. 

Empresa o persona física que abastece de materiales u otros 
suministros al Organismo, necesarios para su operación y 
ejecución de obra. 
 

Puesto.   Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto 
homogéneo de tareas responsabilidades y requisitos para el 
cumplimiento de una o varias funciones y el logro de los objetivos 
de una o varias áreas administrativas. 
 

Reporte Auxiliar. Informe contable que detalla los movimientos por cada cuenta, 
incluyendo además los saldos inicial y final así como el total de 
movimientos por el periodo solicitado. 
 

Requisición de compra. La requisición de compra, formato que se utiliza para presentar una 
solicitud de adquisición de un bien o servicio. 
 

Resguardo. Es la responsabilidad que se le otorga a un trabajar de la  guardar 
y custodiar un  bien propiedad del Organismo, que se le entrego 
para el cumplimiento de las tareas encomendadas. 
 

Retenciones Salariales. El la cantidad que se retiene de un sueldo, salario u otra percepción 
para el pago de impuestos, deuda, pensiones o para el pago de 
otros créditos a pagar por descuento en nómina. 
 

Sacg.Net: Sistema 
Integral De 
Contabilidad 
Gubernamental. 

Es una herramienta desarrollada por el INDETEC que facilita e 
integra las operaciones presupuestales, administrativas, contables 
y financieras, construyendo automáticamente la contabilidad 
gubernamental armonizada con un enfoque de gestión. 
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Servicios. Es un trabajo especializado, ejecutado por personas ajenas a la 
dependencia, arrendamiento de maquinaria o equipo, dotación de 
energía eléctrica y agua potable. 
 

Timbrado de la nómina. Es el proceso de emisión de documentos digitales sellados por un 
Proveedor Autorizado de Certificación del SAT. 
 

Trabajador de Base 
Sindicalizada. 

Son trabajadores inamovibles en sus plazas y lugar de residencia y 
está agremiado en una organización sindical que esté debidamente 
constituida. 
 

Trabajador de 
confianza. 

Son trabajadores cuya categoría depende de la naturaleza de las 
funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al 
puesto,  Son funciones de confianza: las de dirección, decisión, 
administración, inspección, vigilancia y fiscalización, y las que se 
relacionen con trabajos personales y de asesoría de los titulares de 
las instituciones públicas, conforme lo establezcan los catálogos de 
puestos correspondientes. 
 

Trabajador por contrato 
de obra determinada. 

Es aquel trabajador que celebra contrato de trabajo de 
duración determinada, cuya característica principal es que 
permanece en una duración limitada en el tiempo. Con 
este contrato se busca la realización de obras o servicios con 
autonomía y sustantividad propias dentro del rubro de la empresa.
 

Unidad vehicular Vehículo automotor que se utiliza para el traslado de personal. 
 

Viáticos. Cantidad que paga el organismo para solventar total o 
parcialmente los gastos generados en alimentación, alojamiento o 
traslado del trabajador cuando por razones laborales se ausenta 
del lugar habitual de residencia. 
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VII. Anexos 
 
Anexo 1: Formato de Requisición de Compras, aplica en procedimientos 

PROC-SA-01  y PROC-SA-08. 

Anexo 2: Formato de Cotización, aplica en procedimientosPROC-SA-01. 

Anexo 3: Formato de CFDI (Facturación timbrada) aplica en 
procedimientos PROC-SA-01  y PROC-SA-08. 

Anexo 4: Formato de Orden de Compra,  aplica en procedimientos 
PROC-SA-01  y PROC-SA-08. 

Anexo 5: Contrato, aplica en procedimiento PROC-SA-01. 

Anexo 6: Comprobante de Pago, aplica en procedimiento PROC-SA-01. 

Anexo 7: Oficio de Comisión y Ministración de Viáticos, aplica en 
procedimiento PROC-SA-02. 

Anexo 8: Formato de Tránsito, aplica procedimiento PROC-SA-02. 

Anexo 9: Formato de CFDI de la JEC, (Facturación timbrada) aplica en 
procedimiento PROC-SA-03. 

Anexo 10: Estados de Cuenta Bancarios, aplica procedimiento PROC-SA-
04. 

Anexo 11: Reporte Auxiliar de Bancos, aplica en procedimiento PROC-
SA-04. 

Anexo 12: Conciliación Bancaria, aplica procedimiento, PROC-SA-04. 

Anexo 13: Vale de Salida de Almacén, aplica procedimiento PROC-SA-08. 

Anexo 14: Etiqueta de Inventario, aplica en procedimiento PROC-SA-09. 

Anexo 15: Resguardo Vehicular, aplica en procedimiento PROC-SA-10. 
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Anexo 16: Resguardo de Bienes Muebles, aplica procedimiento PROC-
SA-11. 

Anexo 17: Oficio de Solicitud de Alta del sindicato, aplica procedimiento 
PROC-SA-12. 

Anexo 18: Oficio de Alta Trabajador Sindicalizado, aplica procedimiento 
PROC-SA-12. 

Anexo 19: Oficio de Comisión,  a los procedimientos PROC-SA-12, 
PROC-SA-13 Y PROC-SA-14. 

Anexo 20: Aviso de Alta ISSSTE del Trabajador, aplica  a los 
procedimientos PROC-SA-12, PROC-SA-13 Y PROC-SA-14. 

Anexo 21: Aviso de Inscripción de Alta (Lay Out), aplica  a los 
procedimientos PROC-SA-12, PROC-SA-13 Y PROC-SA-14. 

Anexo 22: Póliza de Seguro de Vida, aplica  a los procedimientos PROC-
SA-12, PROC-SA-13 Y PROC-SA-14. 

Anexo 23: Solicitud de Asignación de Tarjeta Bancaria, aplica  a los 
procedimientos PROC-SA-12, PROC-SA-13 Y PROC-SA-14. 

Anexo 24: Tarjeta  de Nomina Bancaria, aplica  a los procedimientos 
PROC-SA-12, PROC-SA-13 Y PROC-SA-14. 

Anexo 25: Oficio de Solicitud de Alta de confianza, aplica procedimiento 
PROC-SA-13. 

Anexo 26: Oficio de alta de Confianza, en la nómina aplica procedimiento 
PROC-SA-13. 

Anexo 27: Solicitud de Residente de Alta de trabajador eventual, aplica 
procedimiento PROC-SA-14. 

Anexo 28: Oficio de Solicitud de Alta de trabajador eventual, aplica 
procedimiento PROC-SA-14. 

Anexo 29: Oficio de Alta de Personal eventual, aplica procedimiento 
PROC-SA-14. 

Anexo 30: Reporte Bimestral de Nóminas, aplica procedimiento PROC-
SA-15. 
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Anexo 31: Emisión Bimestral de INFONAVIT, aplica procedimiento PROC-
SA-15. 

Anexo 32: Reporte del Sistema SUA, aplica procedimiento plica 
procedimiento PROC-SA-15. 

Anexo 33: Solicitud de Baja,  aplica procedimiento PROC-SA-16. 

Anexo 34: Convenio de Terminación de la Relación Individual de Trabajo, 
plica procedimiento plica procedimiento PROC-SA-16. 

Anexo 35 Aviso de Baja ISSSTE del Trabajador, aplica  al procedimiento 
PROC-SA-16. 
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Anexo 1: 
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Anexo2: 
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Anexo3:
CFDI: Archivo PDF 
 

CFDI: Archivo XML 
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Anexo 4: 
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Anexo 5: pagina 1 de 4: 
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Anexo 5: pagina 2 de 4: 
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Anexo 5: pagina 3 de 4: 
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Anexo 5: pagina 4 de 4: 
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Anexo 6: 
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Anexo 7: Hoja:1, Orden de Ministración de viáticos 
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Anexo 7: Hoja: 2, Oficio de Comisión. 
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Anexo 8: 
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Anexo 9: CFDI archivo PDF 

 
 
CFDI: Archivo XML 
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Anexo 10: 
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Anexo 11: 
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Anexo 12: 
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Anexo 13: 
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Anexo 14: 
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Anexo 15: 
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Anexo 16: 
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Anexo 17: 
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Anexo 18:  
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Anexo 19: 
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Anexo 20: 
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Anexo 21: 
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Anexo 22: 

 
  



 

 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
153 

Anexo 23: 
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Anexo 24: 
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Anexo 25: 
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Anexo 26: 
 

 
 
  



 

 
 

Junta Estatal de Caminos de B.C.S. 
157 

 
Anexo 27: 
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Anexo 28: 
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Anexo 29: 
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Anexo 30: 
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Anexo 31: 
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Anexo 32: 
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Anexo 33: 
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Anexo 34: pagina 1 de 2 
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Anexo 34 Página 2 de 2 
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Anexo 35: 

 
 
 
 
 
 


